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P O D E R  E J E C U T I V O  

D E C R E T O S

M I N I S T E R I O  D E  G O B I E R N O
Salta, Mayo 24 de 1955.—

Expediente N° 921 —Letra C/955.— 
Visto este expediente, por’ el 

cuál el señor Presidente del Centro 
Recreativo Cultural del Perpetuo So
corro, solicita del Poder Ejecutivo la 
aprobación de las reformas introdu
cidas a los estatutos que rigen el 
funcionamiento de dicho Centro;— 
atento al dictámen del Sr. Fiscal de 
Gobierno «ad- hoc», de fecha 17 de 
Mayo en curso;— y,

C o n s id e r a n d o . .
. Que el Centro recurrente, tiene 

acordada la personería jurídica, y las 
reformas introducidas a sus estatutos 
no modifican en lo fundamental el es
píritu de las disposiciones anteriores, 
concordes con nuestra legislación 
civil, razón por la cuál el Poder Eje
cutivo estima procedente acordar la 
aprobación solicitada. —

Por estos fundamentos:—

E l Gobernador de la Provincia,

D e c r e t a :

Art. I o.— Apruébase las reformas 
introducidas a los Estatutos del Cen
tro Recreativo Cultural del Perpetuo 
.Socorro, con domicilio legal en esta 
Capital. —

Art. 2°.— Pase este expediente. 
N 3 921 —Letra C/955, a la Escribanía 
de Gobierno, a los efectos de que se 
sirva, prévia reposición de sellos por 
fojas, expedir los testimonio que se 
soliciten.—

A rt. 3/— Comuniqúese, publíquese^ 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese. —

A . A R A O t  ■

V íc t o r  C o r n e j o  A.r ia s

Es copia:—j u l i o  f i g u e r o a  m e d i n a  
Oficial Mayor de Gobierno
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Salta, Mayo 24 de 1935.'—
Expediente N° 1172—Letra P/935.—

Visto este expediente, atento a lo 
prescripto por el Art. 5o del Presu
puesto vigente, y a lo aconsejado por 
Jefatura da Policía;—

El Gobernador de la Provincia, 

D e c re ta :

Art. 1°.— Concédese treinta (30) 
días de licencia, con goce de sueldo 
a Don Victorio Ofreddi, Sud—Comi
sario de. Policía de Tartagal,' por ra
zones de., salud que comprueba sufi
cientemente con el certificado médi
co que acompaña.—

Art. 2o. —La Jefatura de Policía 
señalará la fecha desdé la cuál el 
nombrado empleado comenzará a ha
cer uso de la licencia acordada, y la 
comunicará a Contaduría General, a . . 
Jos efectos consiguientes.—

A rt. 3o.— Coipuníquese, publíqüese 
insértese en el R .O fic ia l y archívese.

A V E L IN O  A R A O Z  

V I c t o r  C o r n e j o  A r i a s

Es copia:
JULIO FIGUEROA MEDINA
Oficial Mayor dé Gobierno

Salta, Mayo 24de 1955.—
Expediente N° 1073— Letra L /935.—

Vista la factura presentada al cobro, 
y  atento al informe de Contaduría 
General, de fecha 20 de Mayo en 
•curso;—

E l Gobernador de la Provincia, 
D e c r e t a :

Art. 1’— Autorízase el gasto de la 
■cantidad de Setenta Pesos M/L.($ 70.-), 
que se liquidará y abonará/ a favor 
de los señores Muñoz, Fernandez y 
Cia-, de esta Capital, en cancelación 
de igual impSrte de la factura que por 
el concepto de provisión de un sobre
todo al chauffeur del Ministerio de 
Gobierno, Don Angel Miguel Gómez,- 
corre agregada a este expediente 
N n 1073— Letra L/935;—é impútese el

gasto al Inciso 24—Item 3 —Partida 1 
del Presupuestó vigente.—

A rt. 2 . -  Comuniqúese, publíquese, 
-insértese en el Registro Oficial y  
archívese___

A. ARAOZ

VICTOR CORNEJO ARIAS 

Es copia:

J . . F i g u e r o a  SSEDINA 

Oficial Mayor de Gobierno

✓Salta, Mayo 24 de 1935.—

Expediente N° 1164—Letra D/935.—
Visto este expediente, atento a lo 

solicitado por el Departamento Provin
cial del Trabajo; -  y,

c o n s id e r a n d o :

Que en el proyecto de Presupuesto 
para el ejercicio de 1935 en curso, 
remitido a consideración de la H. Le
gislatura, se confieren las -funciones 
de la Asesoría Letrada del Departa
mento Provincial del Trabajo al fun
cionario que ejerza análogas pbliga- 
ciones para la Policía de la Capital.—

Que es absolutamente indispensable 
proveer al desempeño de esas funcio
nes, actualmente acéfalas.—

Por estas consideraciones:—

E l Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a ;

Art. I o.— Encárgase al actual Ase
sor Letrado de la Policía, Doctor San
tiago López Tamayo, del desempeño 
de la Asesoría Letrada del Departa- 

"  mentó Provincial del Trabajo, sin otra 
remuneración, a cargo del Fisco -que 
la que como>titiilar del primer puesto 
le corresponde.—

Art. 2°.— El Departamento Provin
cial del Trabajo dará de inmediato al 
nombrado Asesor la intervención defc 
caso en los asuntos pendientes de esá 
Repartición.—
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Art. 3o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese . —

A. ARAOZ
VÍCTOR CORNEJO ARIAS

E s  copia: -  JULIO FlGUEROA MEDINA
Oficial Mayor de Gobierno.

Salta, Mayo 24 de 1935.—
Expediente N° 1160— Letra M/935.— 

Vista la propuesta en terna elevada 
a consideración y resolución del Po
der Ejecutivo por la Comisión Muni
cipal del Distrito de El Tala, para pro
veer al nombramiento de Jueces de 
Paz en los distintos partidos en que 
dicho Municipio se divide;— atento a 
los fundamentos del decreto dictado 
con fecha 11 de Febrero del año en 
curso, en expediente N° 9— M/954;—  
y en uso de la facultad conferida al 
Poder Ejecutivo por el Art. 165 de la 
Constitución,

El Gobernador de la Provincia, 
d e c r e t a :

Art. 1°.— Nómbrase al señor Pedro 
F. Guerrero, Juez de Paz del Distrito 
Municipal de El Tala, con jurisdicción 
exclusiva en el Partido de El Tala, 
por el término de funciones que seña
la el Art. 165, 2o apartado de la Cons
titución de la Provincia.— » 

Art. 2 ’.— Nómbrase al señor Lucia
no Martjnez, Juez de Paz del Distrito 
Municipal de El Tala, con jurisdicción 
exclusiva en el Partido de El Jardín, 
por el término de funciones que seña
la. el Art. 165, 2° apartado de la Cons
titución de la Provincia. —

Art. 3’ . —Los funcionarios judiciales 
nombrados, tomarán posesión de sus 
cargos, prévio cumplimiento de las 
formalidades de Ley.-- 

Art-. 4o . — Comuniqúese, publíquese,* 
insértese en el Registro Oficial y ■ ar
chívese.— ' .

A V E L IN O  A R A O Z  

.V íc t o r  C o r n e j o  A r ia s

Es copia:—j u l i o  f i g u e r o a .m e d i n a

Oficial Mayor de Gobierno^

Salta, Mayo 24 de 1935.—

Expediente N° 1145— Letra R/935.— ’ 
Visto este expediente, y atento a lo 

'  prescripto por el Art. 5o del Presu
puesto vigente. —

El Gobernador de la Provincia,
D e c r e t a :

Art. I o.— Concédese a partir del día 
28 de Mayo en curso, treinta (30) días, 
de licencia, con goce de sueldo, a Don. 
Telesforo López, Encargado de la O fi
cina del Registro Civil de Angastaco,. 
por razones de salud que justifica corh 
el certificado médico que .acompaña 

Art 2°.— La Dirección General del 
Registró Civil, procederá al reempla
zo interino del titularen la forma dis
puesta por el Art. 7 del Reglamento 
del Registro Civil (Decreto .de Abril 
13 de 1951). —

Art. 3o. -  Comuniqúese, publíquese^. 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.—

AVELINO ARAOZ 
V í c t o r  Co r n e j o  A r i a s  - 

Es copia:
JULIO FlGUEROA MEDINA
Oficial Mayor de Gobierno

Salta, Mayo 24 de 1935.— 
Expediente N° 1.134—Letra F/935.—  
Vista la renuncia interpuesta, y aten

to a los motivos que la fundamen
tan;—

E l Gobernador de la Provincia, 
d e c r e t a :

Art. I o—Acéptase.la renuncia deF 
señor Carlos Figueroa, del cargo de 
Vocal del H. Consejo General de. 
Educación de la Provincia, dándose
le' las gracias por los servicios pres
tados.— .

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese*. 
insértese en el R . Oficial y archívese.

A. ARAOZ
■ VÍCTOR CORNEJO ARIAS

Es copia:
F i g u e r o a  M e d i n a  

tidal Mayor de Gobierno
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Salta, Mayo 24 de 1935.—

• Expediente N° 1135—Letra 0/935.—
Vista la propuesta de la Dirección 

General de Obras Públicas; y atento '  
a los motivos que la fundamentan,

El Gobernador de la Provincia-, 
en Acuerdo de Ministros,

DECRETA:

Art. I o— Nómbrase al señor Gue- 
rriero Chiricotti, Dibujante supernu
merario de la Dirección General de 
Obras Públicas de la Provincia, con 
una remuneración mensual de Dos
cientos Cincuenta Pesos M/L. ($ 250-), 
y a los efectos de la preparación de
finitiva del mapa catastral de la Pro
vincia.—

Art. 2’ — El gasto que demande el- 
cumplimiento del presenté decreto se 
imputará al Inciso 24— Item 9— Parti; 
da única de la Ley de Presupuesto 
vigente.—

Art. 3°.— Comuniqúese, publíquese 
insértese en el R. Oficial y archívese

A V E L 1N 0 ARAOZ ' ! )
V í c t o r  C o r n e jo  A r ia s  i *

A . G a r c ía  P in t o  (H i jo )

t S  C O P I A : -  * JU L IO  FfG U ER O A M ED IN A
Oficia! M ayor de Gobierno

Salta, Mayo 24 de 1935.—
Expediente N° 1153— Letra S/935.—
Visto este expediente, por el que el 

señor Médico Encargado de la Sección 
Profilaxis de la Peste Bubónica, ele
va al Poder Ejecutivo, a los efectos 
de su liquidación y pago, una planilla 
de jornales devengados durante todo 
el mes de Abril de 1955 en curso, por 
los siguientes peones', cuya manten
ción obligóse el Poder Ejecutivo con 
el Sr. Presidente del Departamento 
Nacional de Higiene, coadyuvando de 
ese modo a la extinción de los focos 
de peste bubónica a fin de prevenir 
la aparición de la misma, y evitar la 
alarma de un estado sanitario seme
jante:—

Juan Morales 
Arturo Saifir 

•Alejandro Saifir 
Pedro Mealla 
José L. Saifir.—

Atento a que dichos jornales se han 
fijado en base a tres pesos moneda: 
legal diarios($ 3.— ), y encontrándose' 
conforme la planilla que se cobra;— J

E l (jobei'nador de la Provincia, 
en Acuerdo de Ministros, j 

d e c r e t a : i

Art. I o—Autorízase el gásto de la ¡ 
cantidad de Cuatrocientos Cuarenta 
y un Pesos M/L.'($ 441 —), que se li- ¡ 
quidará y abonará a favor del señor! 
Médico Encargado de la Sección Pro- j 
filaxis de la Peste Bubónica, Dr. Don l 
Antonio Solá Paulucci, dependiente j 
de -la Estación Sanitaria local del i 
Departamento Nacional de Higiene, I. 
para que proceda a abonar los jorna- 1 
les devengados por los peones que | 
revistan en la planilla agregada a este | 
expediente No 1153-Letra  S/935, por ' 
el concepto precedentemente expre- i 
sado, y cuyos jornales son a cargo , 
del Gobierno de la— Provincia;— é  I 
impútese el gasto autorizado a la Par- i  
tida de eventuales del Presupuesto i 
de 1935 en vigencia.—

Art. 2°— El señor Médico Encarga- ! * 
do de la Sección Profiláxis de la Pes
te Bubónica, Doctor D. Antonio Solá I 
Paulucci, queda . obligado a . remitir ¡ 
una rendición de cuentas á la Conta
duría General .de la Provincia, tan 
pronto como sean abonados los jor- ¡ 
nales de los peones que revistan en . 
la planilla agregada al presente expe
diente.— 1 

Art. 3°-^-Tómese razón por Conta- j  
duría General, a sus efectos— 1 

Art. 4o— Comuniqúese, publíquese, [ 
insértese en el R. Oficial y archívese. |

A. ARAOZ ,

V íc t o r  C o r n e j o  A r ia s . |

A. G a r c ía  E in to  (h ijo ).
ES C O P I A :-  JU L IO  FIG U EB 0 A  M ED IN A  I

Oficial Mayor He Gobierno

•  !
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Salta, Mayo 27 de 1935.—

' Visto el decreto dictado con fecha 
20 de Mayo en curso por el Poder 
Ejecutivo de la Nación, haciendo ex 
tensivo el feriado al día 29 del cte., 
fecha en la cuál regresará al Brasil, 
el Excmo. Sr. Presidente de esa R e
pública hermana, Doctor Getulio Var
gas; -  y atento a que por el Ministe
rio del Interior se ha solicitado del 
Gobierno de la Provincia una amplia 
adhesión a las medidas dispuestas por 
el Gobierno de la Nación en homena
je al' ilustre huésped;

E l Gobernadot de la Provincia.

DECRETA»

Art. I0.— Declárase feriado en to
do el territorio de lá Provincia el día 
Miércoles 29 de Mayo en curso, en 
homenaje al Excmo señor Presidente 
de los Estados Unidos- del' Brasil, y 
como un acto de adhesión a igual 
medidaVdispuesta por el Poder Ejecu
tivo de la Nación con motivo de la 
despedida al ilustre huésped.—

Art. 2°.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.—

A. ARAOZ 

V íc to r  C o r n e j o  A r ia s

Es Copia:

J u l io  F ig u e r o a  M e d in a  
Oficial Mayor de Gobierno

Salta, Mayo 27 de 1955.—

Expediente N ' 841— Letra M/935.— 
Vista la propuesta en terna elevada 

a consideración y resolución del Po
der Ejecutivo por la Municipalidad de 
Metán, para provéer al nombramiento 
de Juez de Paz de Partido en dicho. 
Municipio;— atento a los fundamen
tos del «decreto de Febrero 11 de 1935 
en curso, recaído en Exp. N ■ 9— Le
tra M/934; y en uso de la facultad 
conferida por el Art. 165 de la Cons
titución.

El Gobernador de la Provincia,
D E C R E T  A 1

Art. I o.— Nómbrase al Sr. Bernar
do Orosco, Juez de Paz de Partida 
de Metán, en el distrito Municipal del 
mismo nombre, y para ejercer juris
dicción únicamente en dicho Partido, 
por el término de funciones que indi
ca el Art. 165, 2o apartado de la 
Constitución de la Provincia.—

Art. 2o.— El funcionario judicial 
nombrado tomará posesión de su car
go, prévio cumplimiento de las forma
lidades de Ley.—

Art. 3° . — Comuniqúese, publíque
se, insértese en el Registro O fic ia l 
y arch ívese.—

A. ARAOZ 

V íc t o r  C o r n e j o  A r ia s  

Es copia.-
JULIO FIGUEROA MEDINA
Oficial Mayor de Gobierno ,

Salta, Mayo 27 de 1935.—
Expediente N ‘ 1123— Letra C.—Aña 
1935.-

Vista la comunicación de fecha 18 
de Mayo en curso, del Honorable Se
nado de la Provincia, haciendo saber 
al Poder Ejecutivo que, en su sesión , 
de igual fecha, ha sancionado y pres
tado el acuerdo constitucional que le 
solicitara para nombrar al señor Adol
fo Davids, Intendente Municipal del 
Distrito de Rosario de Herma; y, con
forme lo establecido por el Art. 177 
de la Constitución de la Provincia y  
concordantes de la Ley Orgánica de 
Municipalidades,

E l Gobernador de la Provincia, 
D E C R E T A :

Art. I o.— Confírmase en el cargo 
de Intendente Municipal del Distrito 
de Rosario de Lerma, al Sr. Adolfa 
Davids, quién fuera nombrado en co
misión para el mismo, en mérito al 
acuerdo prestado por el H. Senado—
2D apartado de la Constitución de la 
Provincia.—
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A rt. 2°.— Comuniqúese, pubtíquese, 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese . —

A . A R A O Z  

V í c t o r  C o r n e j o  A r i a s

Es c o p ia  J u l i o  f i g u e r o a  m e d in a  
. Oficial M a y o r  d e  Gobierno

Salta, Mayo 27 de 1935.

Expediente N°. 1088— Letra O.—  
1935.

Visto Jo solicitado -por la Direc
ción General de Obras Públicas y 
atento al informe de Contaduría 
General, de fecha 17 de Mayo en 
curso;

E l Gobernador de la Provincia,

d e c r e t a :

- Art. Io.— Acéptase la .propuesta 
de don Filiberto Antonelli, para 
confeccionar dos mesas de dibujo 
para la Dirección General de Obras 
Publicas, al precio total de Noven-* 
ta y Seis Pesos Moneda Legal 
($  96.— ), que se liquidará y abo
nará a favor del nombrado propo-. 
nente, una vez que dicho trabajo 
haya sido recibido a entera confor
midad de la citada Repartición; é 
impútese el gasto al Inciso 2 4 —  
Item 9 — Partida Única del Presu
puesto Vigente.

Art. 2o.— Comuniqúese, publi- 
quese, insértese en el Registro Ofi
cial y archívese.

A. ARAOZ

• VICTOR CORNEJO ARIAS

Es copia:
JULIO FIGUEROA M EDINA

Oficial Mayor de Gobierno

Salta, Mayo 27 de .1935.

Expediente N°. 1064— Letra R.—  
1935.

Visto lo solicitado por la Direc
ción General del Registro Civil y 
atento a sus fundamentos, como 
así a la imputación del gasto dada 
por Contaduría General, en su in
forme de fecha 17 de Mayo en 
curso;

E l Gobernador de la Provincia, 
D e c r e t a .-

Art. 1 °.— Acéptase la única pro
puesta presentada a Depósito de 
Suministros y . Contralor, por don 
Ceferino Velarde, propietario de la 
Librería «San Martín», de esta Ca
pital, para proveer a la Dirección 
General del Registro Civil los si
guientes efectos, al precio unitario 
y total que igualmente se consignan: 
80 kilos de papel embalar «Kraf»' 
a $  0.85 el kilo $  68.—
80 barras de lacre grandes 
a $>. 0.25 c/u. » 20.—
80 ovillos dé piolín 
a $  0.30 c/u. » 24.—

$ 112.—

Art. 2o.— Autorízase el gasto de 
la cantidad de Ciento Doce Pesos 
Moneda Legal («$ 112.— ), que se 
liquidará y abonará a favor de don 
Ceferino Velarde, propietario de la 
Librería «San Martín» de esta Ca- - 
pital, en -cancelación de igual im
porte de la provisión hecha a la 
Dirección General del Registro Ci
vil, de los efectos detallados en eL  
Art. Io., ■ y que fueron recibidos a • 
entera satisfacción por dicha re
partición, conforme lo certifica et 
memoramdum que corre a fojas 2  
de este expediente.

i
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Déjase, asimismo, expresa cons
tancia de que la referida provisión 
de efectos es a los fines de que la 
Dirección General del Registro Ci
vil pueda centralizar los libros exis
tentes en las oficinas filiales, para 
organizar el «archivo General del 
Registro Civil».

Art. 3°.— El gasto autorizado se 
imputará al Inciso 2 4 — Item 1 —  
Partida 1 — del Presupuesto vigente.

Art. 4 o.— Comuniqúese, publí
quese, insértese en el Registro Ofi
cial ,y archívese. * .

A. ARAO Z
VÍCTOR CORNEJO ARIAS

Es copia1 J u l i o  F i g u e r o a  M e d i n a  
. Oficial Mayor-de Gobierno

Salta, Mayo 27 de 1935.
Expediente N° 1036— Letra V/935.

Vista la siguiente factura presen
tada al cobro por el señor Ceférino 
Velarde, propietarios de la librería 
San Martín de esta Capital,
Abril 17-1 Cinta máquina $  2.50  
Abril 26-1 Sello goma y 
clisé Sr. Ministro » 9.70
60 Circulares Romaní )
en tinta copiar - » 10.50

. Sum a». . $  22.70
Atento a que dichos efectos han 

sido provistos al Ministerio de Go
bierno de conformidad a los com
probantes que corren a fs. 3, 4 y 5 
de este Expediente, y  de acuerdo 
a la imputación del gasto dada por 
Contaduría General en su informe * 
ó e  fecha 17 de Mayo en curso,

El Gobernador de la. Provincia,
d e c r e t a : *

• ' Art. 1 °.— Autorizase el gasto de 
Ja cantidad de Veintidós Pesos con

Setenta Centavos Moneda LegaE 
($  22,70) que se liquidará y abona
rá a favor de Don Ceferiho Velar- 
de, propietario de la Librería San 
Martín de esta Capital, en cance
lación de igual importe de la factura 
que por el concepto precedente
mente expresado corre agregada a 
este Expediente N°. 1036— Letra 
D/935;— é impútese el gasto al In
ciso 2 4 — Item 1— Partida 1 del 
Presupuesto vigente.

Art. 2 U.— Comuniqúese, publí
quese, -insértese en el Registro 
Oficial y archívese.

AVELINO ARAOZ

V íc t o r  C o r n e j o  A r ia s

Es copia:
JULIO FlGUEROA MEDINA
Oficial Mayor de Gobierno’

Salta, Mayo 27 de 1935.

Expediente N° 1035— Letra M /935-

Vista la siguiente factura presen
tada al cobro por los señores Fran
cisco Moschetti y Cía. de esta Ca
pital; .
Por reparar rueda libre $  18.—  
» » el motor de arranque 
y la corona volante '» 6.—  
1 Resorte rueda libre » 3 6 .8 0
1 Litro de kerosene » 0.30'
2 Litros de aceite para
caja Velocidades » 2.—
1 Junta tapa caja de 
velocidades » 0 .3 0

$  63 .40
- Atento a que los gastos que se. 
cobran corresponden al antiguo au
tomóvil oficial chapa N°. 1 que 
prestó servicios en el Ministerio
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de Gobierno y fué entregado a la 
Repartición Policial, prestando ser
vicios en la vigilancia especial de 
los días del Carnaval pasado, según 
lo comprueba suficientemente el 
certificado expedido' por el Comi
sario de Policía de la Seccional 
Primera de esta Capital que corre 
agregada a fs. 4; y conforme a la 
imputación del gasto dada por Con 
taduría General en su' informe de 
fecha 20 de Mayo en curso,

E l Gobernador de la Provincia, 
D e c r e t a :

«
Art. 1 °.— Autorízase el gasto de 

la cantidad de Sesenta y Tres Pe; 
sos con Cuarenta Centavos Mone-\ 
da Legal ($  63,40) que se liquidará 
y  abonará a favor de los señores 
Francisco "Moschetti & Cía. de es
ta Capital, en cancelación de igual 
importe de la factura que por el 
concepto precedentemente expre
sado corre agregada a este Expe
diente N°. 1035— Letra M /935;— e 
impútese el gasto 'al Inciso 2 4 —  
Item 9 — Partida l.del Presupuesto 
vigente.

Art. 2°.— Comuniqúese, publí- 
quese, insértese en el Registro Ofi
cial y archívese.—

A. A R A O Z

VICTOR CORNEJO ARIAS

Es copia:
JULIO FIGUEROA MEDINA
Oficial Mayor de Gobierno

Salta, Mayo 27 de 1935.

Expediente N°. 9 71— Letra M /935.’
Vista la siguiente factura p re -. 

sentadá al cobro por los séñores 
Francisco Moschetti y Cía', de esta 
Capital,

Abril 6 Por engrase general
$ 2.—

Abril 6 Por cambiar ins
talación , » 4 ;—  
Abril 6 Por vulcanizar 
una cubierta ' » 5.—  
Abril 6 Por cambiar llave 
de contacto » 2.50  
Abril 6 Por reparar guar
dabarros y soldar » 7 .—  
Abril 6 Por engrase ge
neral » 2.—  
Abril 6 Por lavado del 
coche » 1.—  
Abril 6 Por cambiar ba- ,v 
tería » s /c '-  
Ábril 6 Por engrase dife
rencial y caja veloc. » 1.50  
Abril 6 1 Cable instala
ción » 5 .70  
Abril 6 1 llave de con
tacto _ » 14.20' 
Abril 6 1 Obús » 0.20  
Abril 6 2 Tazas ruedas » 2.20  
Abril 6 1 Batería Varta » 49 .—  
Abril 6 1 Cable Positivo » 2.30  
Abril 6 1 Cable negativo"» 0.80  
Abril 6 1 Foco faro Du
plo » 1.55  
^bril 6 8 Tornillos con ' 
tuercas » 0.80  
Abril 6 . 8 Arandelas Pre
sión ~ » 0.10  
Abril 6 4  Tornillos ni
quelados » 0.20  
Abril 6 0.75 Centímetros' 
goma parabrisa » 1.10 
Abril 6 1 Tarro pintura 
negra » ' 1.25  
Abril 6 1.15 Metros de 
goma »* 1-70 

,  $  106.10  
r Atento a que el detalje de la fac
tura que se cobra correspondé ea
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totalidad al automóvil oficial Chapa 
.N°. 1 marca Chevrolet que presta 
servicios en el Ministerio de Go
bierno; a la documentación com
probatoria del gasto que corre agre
gada a fs. 4, 5 y 6, y a  la imputa
ción dada por Contaduría General 
en su informe de fecha 15 de Ma
yo en curso;

E l Gobernador de la Provincia,
d e c r e t a :

A rt 1 °.— Autorizase el gasto de 
la cantidad de Ciento Seis Pesos 
con 10/100 M/L. ($  106,10), que 
se liquidará y abonará a favor de 
los señores Francisco Moschetti 
& Cía., en cancelación de igual im
porte de la factura que corre agre
gada a este Expediente N°. 971 —  
Letra M /935;— é impútese el gasto 
al Inciso 4 — Item 3 — Partida 6 del 
Presupuesto vigente.

A rt 2o.— Comuniqúese, publí- 
quese, insértese en el Registro Ofi
cial y archívese.—

A. ARAOZ

VICTOR CORNEJO ARIAS

Es còpia:
, JULIO FIGUEROA MEDINA

Oficial Mayor de Gobierno

Salta, Mayo 27 de 1935.—

Expediente N0 1051 —Letra P/935.—
Visto este expediente, por el que 

Jefatura de Policía, hace conocer del 
Poder Ejecutivo, el procedimiento 
mediante el cuál se ha visto en la im
periosa necesidad de contratar la con
fección del vestuario para los recluí 
dos en la Cárcel Penitenciaría, sin 
haber llenado prèviamente los requi
sitos establecidos por la Ley de Con
tabilidad para esta clase de operacio
nes,, «por_ considerar que ese trámite 
Jiabría traído como consecuencia una

larga demora, sin resultados que ofre
cieran las conveniencias de precios 
obtenidos en la licitación administra
tiva que realizara» dicha Jefatura.—

El texto de la expresada comunica
ción, en nota N° 2527 de fecha 8 de 
Mayo en curso, es el siguiente:-- '

«Cúmpleme llevar a conocimienta 
de S.S. qúe a'mérito de la Ley san
cionada por la H. Legislatura de la 
Provincia con fecha I o de Marzo ppdo., 
autorizando a ese P.E. para invertir 
la suma de $ 3.500 en la adquisición 
de vésfuario destinado al personal de 
recluidos de la Cárcel Penitenciaría 
y por las razones y necesidades de 
urgencia que había en provéer de él, 
a lo que tuve oportunidad de refe
rirme en notas anteriores enviadas a 

: ese Ministerio, esta jefátura solicitó 
de diversas casas de la Capital Fede
ral y esta ciudad, como así también 
de la Dirección General de Adminis
tración del Ministerio de Guerra, co
tización de precios por la confección 
de dicho vestuario en las caracterís
ticas usuales en otras Cárceles simi
lares, como asi al que tienen en usa 
las Unidades del Ejército para fagina, 
por entender que con el mismo mate
rial ó a base de algunas modificacio
nes en los trajes yá confeccionados- 
podría obtenérselos a precios venta
josos.—

«Fué así que al pedido formulado 
por Jefatura respondieran las siguien
tes firmas de la Capital Federal: 
Juan RoVeda é hijo ofreciendo con
feccionar uniformes para recluidos, 
.compuestos de chaquetilla* pantalón 

¡ y casquito liso al precio unitario de 
$ 11.30, en massaua azúl superior; lue
go la Dirección General de Admi
nistración del Ejército ofrecía: tra
jes de fagina, compuesto de blusa, 
pantalón y gorra a razón de $ 12.20' 
cada uno y la firma local José Chaud, 
en brin azul, compuesto de chaqueti
lla, pantalón y gorra a $ 6.30 cada 
uno. -

«Como transcurriera bastante tiem
po sin que las casas restantes y a 
quiénes se solicitara cotización de pre
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cios no contestaran, deduciendo por 
lo consiguiente que no tendrían inte
rés en la operación, é interpretando 
<]ue la cotización formulada por la ca
sa José Chaud, significaba una apre- 
ciable economía por estar casi a la 
mitad de precio de las restantes, esta 
jefatura contrató a la mencionada fir- 
ma la confección del vestuario nece
sario, esto sean 500 trajes a fin de que 
pudieran proveerse dos trajes a cada 
recluido, trabajo éste que se ha reali
zado en el curso de un mes y hace yá 
cinco días que los trajes han sido entre
gados y provistos al personal de recluí
aos como S.S. podrá * constatarlo.— 

«En consecuencia, solicito del Sr. 
Ministro el reconocimiento del gasto 
•de referencia que importa la suma de 
$ 5.150.— (tres mil ciento cincuenta 
pesos m/1.) ordenando al mismo tiem
po sea liquidado con imputación a la 
partida acordada para tal fin.— 

«Acompaño a la presente debida
mente conformado y con los compro
bantes respectivos la factura de refe
rencia, como así también los presu
puestos recibidos por esta Jefatura.- » 

Atento a que la Ley N° 161 de 
Marzo 6 de 1955 en curso, autoriza 
■expresamente al Poder Ejecutivo para 
invertir hasta la suma de Tres Mil 
Quinientos pesos moneda, legal 

3.500), en la adquisición de ves- 
/ tuario con destino a los penados re 

cluídos en la Cárcel Penitenciaría de 
la Capital de la Provincia, y dado los 
motivos fundadamente invocados por 
Jefatura de Policía en el informe pre
cedentemente transcripto, que justifi
can la adquisición hecha conforme a 
lo  que prescribe el Art. 83, jñc. b) de 
la Ley de Contabilidad; —

E l Gobernador de la Provincia,
. D e c r e t a :

Art. I o.— Autorízase la liquidación 
y  pago de la cantidad de Tres Mil 
Ciento Cincuenta Pesos ($ 3.150) 
m/1., que será hecha a favor del Sr. 
José Chaud de esta Capital, en cance
lación del importe total de quinientos 
<(500) trajes de brin azul, compuestos

de blusa, pantalón y gorra, a $ 6.30 
m/1. cada traje, y destinados y provis
tos al personal de recluidos en la 
Cárcel Penitenciaría de esta Capital;— 
é impútese el gasto a la 'Ley N° 161, 
de Marzo 6 de 1935 en curso.—

Art. 2°.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y 
archívese.—

A. ARAOZ

VICTOR CORNEJO ARIAS

Es cópia:
JULIO FIGUEROA MEDINA
Oficial Mayor de Gobierno

Salta, Mayo 28 de 1935.—

Exp. N° 1033—Letra ?.— 1935.—  
Visto este expediente; atento a lo 

manifestado por Jefatura de Policía y 
al informe de Contaduría General, de 
fecha 14 de Mayo en curso; —

E l Gobernador de la Provincia\ 
D e c r e t a ;

Art. I o. — Autorízase el gastó de la 
cantidad de Cien Pesos Moneda Le
gal ($ 100.—), que se liquidará y abo
nará a favor de los señores Capo- 
bianco & Cía., de esta Capital, en can
celación de igual importe de la factu
ra que corre agregada a este Exp- 
N° 1033— Letra P.— 1935, y por con
cepto de la provisión del material y 
herramientas que en dicha factura se 
detalla con destino al Taller de Za
patería que funciona en el local del 
Depósito de Contraventores; e impú
tese el gasto al Inc. 10— Item 10— 
Partida 1— del Presupuesto vigente.—

Art. 2°.— Comunique.se, publíquese,' 
insértese en el Registro Oficial y  
archívese.—

A. A R A O Z  

V íc t o r  C o rn e jo  A r ia s .

Es copia:
JULIO FIGUEROA MEDINA

Oficial Mayor de Gobierno
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Salta, Mayo 28 de 1935.—

Expediente N - 1082— Letra D.— 
1935.-

Visto este expediente; y atento a 
la imputación del gasto dada por Con
taduría General, en su informe de 
fecha 20 de Mayo en curso;—

El Gobernador de la Provincia, 
D e c r e t a :

Art. I o.— Autorízase el gasto de 
la cantidad de Ciento Noventa y Nue
ve Pesos con Sesenta Centavos Mo
neda Legal {$ 199.60), que .se liqui
dará y abonará, a favor de los seño
res.— Juan Carlos Cadú y Juan’N. 
Dates, Ings.—Ayudantes de la Direc
ción General de Obras Publicas, en 
cancelación de la siguiente planilla, 
por concepto de su traslado a ésta 
desde la Capital Federal, a cuenta 
del'Gobierno de la Provincia:-- 

N Pasaje de I a. clase de Retiro a
Salta................... . . .  . .$ 86.80
Boleto de Cama Retiro a
Tucum án ............................ « 13.—
Pasaje de I a clase de Reti
ro a Salta............................ « 86.80
Boleto de cama de Retiro a
Tucumán........... ’ ...............« .  13.—

Total $ 199.60 
/ Debiendo imputarse el gasto al Inc. 

24— Item 9— Partida 1— del Presu
puesto vigente.—

Art. 2°.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archives?.

A. ARAOZ

V íc t o r  C o r n e jo  A r ia s

Bs copia:
J u l i o  F i g u e r o a  m b d i n a "

Oficial Mayor de Gobierno

Salta, Mayo 28 de 1935.—

Expediente N° 95— Letra P/935.—
Visto este expediente, por el que. 

Jefatura de Policía solicita del Poder 
Ejecutivo la adopción de un plan ge
neral de individualización de las per
sonas, a los efectos de la conveniente

organización y ampliación del Gabine
te Dactiloscópico, de cuyo enriqueci
miento depende la eficacia de la Divi
sión de Investigaciones en todas las 
direcciones de su actvidad;— y,

C o n s i d e r a n d o :

Que el Gobernador de la Provincia 
en el Mensaje que tuvo el honor de 
leer ante la H. Asamblea Legislativa,, 
el día I o de Mayo en curso, en oca
sión de inaugurarse el actual período 
ordinario de sesiones, anunció a las 
Cámaras su decidido propósito de es
tablecer cuánto antes las normas in
dispensables a la referida organización,, 
conceptuando la misma de Vital impor
tancia para el mejoramiento del ser
vicio policial de indagaciones, instru
mento principal de la acción judicial • 
y medio de prevención de la seguri
dad colectiva.—

Por estos fundamentos: —

El Gobernador de la Provincia, 
en Acuerdo de Ministros, 

D E C R E T A :

Art. I o.—Las Oficinas del Registro 
Civil de la Provincia, en las épocas- 
correspondientes al enrrolamiento, ob
tendrán, ^simultáneamente al cumpli
miento de su misión como oficinas- 
enrroladoras en virtud de la Ley Na
cional pertinente, de las personas st 
enrrolarse un duplicado de la ficha 
dactiloscópica y fotográfica, y remiti
rán dichos duplicados, cada fin de se
mana ó quincenalmente, éste último» 
caso de encontrarse muy distantes de 
la Capital de la Provincia, a la Jefa- 

« tura de Policía, la que a su vez toma
rá las medidas necesarias para que 
la División de Investigaciones organi
ce la formación de los prontuarios co
rrespondientes —

Art 2o.— Los formularios de fichas 
dactiloscópicas, a utilizarse a los efec
tos del Art. I o, serán provistos a las 
distintas oficinas del Registro Civil de * 
la Provincia por la Jefatura de Policía, 
para qué llenen el cometido especial 
que se les confía por este decreto.— .
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Art. 3°.— En los casos de falleci
miento de individuos mayores de diez 
y ocho años de edad, las oficinas del 
Registro Civil de la Provincia formu
larán una planilla del movimiento ha
bido durante cada mes y llenarán una 
ficha dactiloscópica, que Jefatura de 
Policía les enviará al efecto, para que 
conjuntamente con la planilla demo
gráfica sean remitidas a la Dirección' 
General del Registro Civil con asien
to en la Capital de la Provincia, cu
yas fichas serán desglosadas y envia
das por ésta Repartición Central a la 
Jefatura de Policía.—

Art. 4°.— Con referencia a la dispo
sición del .Art. I o, las oficinas del Re 
gistro Civil de la Provincia obtendrán 
del enrrolado, al propio tiempo que 
confeccionen las fichas correspondien
tes al Distrito Militar, una otra ficha 
dactiloscópica con la respectiva copia 
fotográfica, y las remitirán a Jefatura 
de Policía en la forma establecida por 
el citado Art. 1°.—

Art. 5°.— Por cada copia fotográfica 
que las oficinas del Registro Civil de 
la Provincia obtengan a los efectos 
del Art. .1", se reconocerá a dichas de
pendencias la cantidad de cincuenta 
centavos moneda legal.—

. Art. 6o.— En el caso a que se refie 
re el Art. 3o, los Encargados de las 
oficinas del Registro Civil de la Cam
paña tratarán de llenar la ficha dacti
loscópica- respectiva con el máximo de 
datos que en ella se consignan, pro
curando obtener las impresiones digi
tales del fallecido con la mayor nitidez 
posible, para facilitar la individualiza
ción del .causante, la colocación y de
puración de su prontuario en el Ga
binete Dactiloscópico.—

'Art. T0.— La Jefatura de Policía dis
pondrá las medidas internas que con
sidere necesarias, para que el 'Gabi
nete Dactiloscópico de la'División de 

. Investigaciones, formule prontuarios a 
los ciudadanos que se incorporan al 
servicio militar y son destinados a las 
unidades militares que prestan guarni
ción en la 'Ciudad de 'Salta.—

Art. 8°.—Apruébase los formularios 
de fichas y planillas correspodientes 
al cometido determinado por el Art.
5" de este Decretó, que han sido re
mitidos por Jefatura de Policía y co
rren agregados a este expediente N°
95 - Letra P/935.—

En cuánto a las fichas dactiloscópi
cas a que se refiere el Art. 1° de es
te Decreto* serán simulares a las que 
se utilizan para las tareas del enco
lamiento, pudiendo Jefatura de Policía 
modificar la especificación de sus da
tos siempre que fuere absolutamente 
necesario para la tarea de formación 
de los prontuarios, como así realizar 
las ampliaciones de datos de que hu
biere menester.—

Art. 9o.— Autorízase a la Jefatura de 
Policía y a la Dirección General del 
Registro Civil de la Provincia para ejer
citar, a los fines del cumplimiento d^ 
las distintas disposiciones de este De
creto, una amplia y eficaz acción mu
tua de cooperación y colaboración;— > . 
quedando dichas reparticiones faculta
das para disponer entre sí y de común, 
acuerdo las medidas internas que ase
guren la eficacia délas presentes dis-, 
posiciones.—

Art. 10'.— Créase con carácter de 
supernumerarios, veinte (20) empleos, 1 
con la denominación de «Encargados 
de la preparación y fiscalización de 
fichas dactiloscópicas para la organi
zación racional del prontuario gene
ral de la Policía de la Provincia», de
biendo tener a su cargo también la 
formación de los ficheros correspon
dientes.—  ■

Asígnase a cada una de las plazas 
supernumerarias creadas por este ar-- 
tículo, la remuneración mensual de 
Doscientos pesos m/1. ($ 200).—

Dicho personal empleado supernu
merario estará-'bajo la superintenden
cia inmediata y directa de Jefatura de 
Policía, quién propondrá al Poder Eje
cutivo los nombramientos respectivos, 
y dictará la reglamentación de sus 
funciones y  obligaciones, debiendo* 
llenar su c.ometido a la mayor, breve
dad posible.—
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Art. 1 1 °.-El'gasto que demande la 
liquidación y pago de los haberes co
rrespondientes a los empleos super
numerarios'creados por el Art. 10° de 
este Decreto, se hará con imputación ' 
provisoria al Inciso 24—Item 9—Par
tida única del Presupnesto Vigente, 
hasta tántó la Honorable Legislatura 
vote los fondos necesarios que el Po
der Ejecutivo le solicitará de inmedia
to para atender los gastos que origine 
el cumplimiento dél presente Decreto.

Art. 12°.— La Jefatura de Policía pro
pondrá al Poder Ejecutivo en planilla 
motivada los gastos que originen la 
confección de fichas dactiloscópicas, 
de planillas y copias fotográficas; in
dispensables para llenar los cometidos 
dispuestos por este Decreto, como así 
el número de ficheros necesarios pa
ra la organización del Prontuario Po
licial General.—

Art. 15°.— Los gastos que origine 
la adquisición de los materiales y ele- ~ 
méritos determinados en el' Art. 12°, 
se imputarán provisoriamente al Inciso
24 -Item  9—Partida única del Presu
puesto vigente, para ser ^reintegrados 
con los fondos especiales que el Po
der Ejecutivo solicitará 'de la H. Legis- . 
latura tan pronto como el P .E . conoz
c a  el monto total del gasto a efectuar
se en tal sentido.—

Art. 14\ — Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.—

. AVELINO ARAOZ
V íc t o r  C o r n e jo  A r ias

ADOLFO GARCIA PINTO (m jo)
Es copia:—j u l i o  f i g u e r o a  m e d i n a  

Oficial Mayor de Gobierno

Salta, Mayo 28 de 1935.—
Exp. Nc 1148— Letra . P.— 1935.—

Visto este expediente; atento a- la 
manifestado por Jefatura de Policía-y 
al informe de Contaduría General, de 
fecha 25 de Mayo en curso;—

El Gobernador de la Provincia, 
d e c r e t a :

Art. I o.—Autorízase el gasto a fá- . 
•vor de don  ̂ Ceferino, Velarde, pro- '

pietario de la Librería é Imprenta «San 
Martín» de esta Capital, déla cantidad 
de Cuatrocientos diez y, ocho pesos' 
con sesenta centavos moneda legal 
($ 418.60), en cancelación de igual 

'importe, totál, de las dos '(2) factu
ras que corren agregadas a este Ex
pediente N? 1-148—Letra P.— 1935, 
por $ 200.90 y $ 217.70, respectiva
mente, y por concepto de la provisión 
debidamente documentada.y compro
bada al Departamento Central de Po
licía, de los'materiales y papel de 
diario que en dichas facturas se deta
llan, con destino a la -.«Imprenta Ofi
cial», por los meses de Marzo y Abril 
del año en curso; é impútese el gas
to autorizado al Inciso 24— Item 9—  
Partida 1—del Presupuesto vigente.—

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese» 
insértese en el Registro Oficial y  
archívese.—

A. ARAOZ

V íc t o r  C o r n e j o ' A r ia s

Es copia J u l i o  F i g u e r o a  m e d i n a  
Oficial M a y o r  de Gobierno

Salta, Mayo 28 de 1935.— 
Atento al requerimiento reiteradamen
te formulado por la Intendencia Mu
nicipal del Distrito de Tartagal, para 
que el Poder Ejecutivo disponga la 
compulsa de los Libros de Contabi

lidad  de aquélla Municipalidad; - y  
atento a lo prescripto por el Art. 90 
de la Ley N° 68, Orgánica de Muni
cipalidades,

E l Gobernador de la Provincia,
D E C R E T A:

Art. I o.—Autorizase al señor Con
tador General de la . Provincia, don 
Rafael .del Cario, para trasladarse a 
la localidad de Tartagal, (Departamen- . 
to de Orán), en- la oportunidad que 
le permitan sus obligaciones ordina
rias, a objeto de disponer la compulsa 
de la Contabilidad-de la Municipali
dad de ése Distrito,- encomendándola 
al personal de- su repartición que 
designe.--
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Art. 2o.— Autorízase el gasto de la 
cantidad de Ciento ochenta pesos 
M/L. ($ 180), que se liquidará y abo 
mará a favor del Sr. Contador Gene
ral de la Provincia,, don Rafael del 
Cario, para que pueda costear los 
gastos de su traslado con el personal 
de Contaduría General que estime 
necesario al cumplimiento de su co
metido;-siendo, a cargo de la Muni
cipalidad de.Tartagal, todos los gastos 
que por viáticos y demás conceptos 
se originen. —E impútese el gasto au
torizado al Inciso -24— Item 9 -P a r
tida única del Presupuesto vigente.— 

Art. 5 - Comuniqúese, publíquese, 
insértese en’ el Registro Oficial y ar
chívese.—

A. ARAOZ 
'V íc to r  Cornejo  A r ia s  

Es copia:
JULIO FIGUEROA MEDINA
Oficial Mayor de Gobierno

Salta, Mayo 51 de 1935.—
Exp. N ° 816— Letra M.— 1955.—

Vista la propuesta en terna elevada 
a consideración y resolución del Poder 
Ejecutivo por la Comisión Municipal 
del Distrito de Cerrillos, para proveer 
al nombramiento de Jueces de Paz 
en los distintos Partidos en que dicho 
Municipio se divide;— atento a los fun
damentos del decreto de Febrero 11 
de 1935 en curso; Exp. N° 9—Letra 
M — 1935; y, en uso de la facultad 
conferida por el Art. 165 de la Cons
titución;—

El Gobernador de la Provincia, 
d e c r e t a :

Art. I o.—Nómbrase los siguientes 
Jueces de Paz en el Distrito Munici
pal de Cerrillos, para ejercer jurisdic
ción exclusiva en los Partidos que a 
cada uno de ellos se determina, y por 
el> término de funciones que señala 
el Art. 165, 2o apartado de la Cons
titución de la provincia-—

a).— Al señor Gerónimo Gómez,

Jiara el Partido del Pueblo de C.erri- 
íos.—

b).— Al señor Natalio Monje, para 
el Partido de'San Miguel.—

c).—Al señor Feliciano Agüero, 
para el Partido de la Candelaria.—

d).— Al señor Esteban Choque, 
para el Partido de Olmos.—

e ) . -  Al señor Clodomiro Ruíz, para 
el Partido de Colón,—

Art. 2°.— Los funcionarios judicia
les nombrados tomarán posesión de 
sus cargos, previo cumplimiento de 
las formalidades de Ley.—

Art. 3°.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.—

A. ARAOZ
VICTOR CORNEJO ARIAS

Es copia:—
JTJLIO FIGUEROA MEDINA
Oficial Mayor de Gobierno

Salta, Mayo 51 de 1935.—
Habiéndose ausentado a la Capital 

Federal, S.S. el señor Ministro de 
Hacienda, doctor Adolfo García Pinto 
(Hijo), en cumplimiento de misiones 
oficiales relacionadas con la Cartera 
a su cargo; y, siendo necesario pro
veer al despacho de la misma;—

E l Gobernador de la Provincia,
D E C R E T  A:

Art. I o.—Encárgase interinamente 
de la Cartera de Hacienda, a S.S. el 
señor Ministro Secretario de Estado 
en la Cartera de Gobierno, Doctor 
Victor Cornejo Arias y mientras dure 
la ausencia del titular de aquella, 
doctor Adolfo García Pinto (Hijo).—

Art. 2°.— Autorízase al señor Sub 
secretario de Gobierno, Don Gavino 
Ojeda, para refrendar el presente 
decreto.—

.Art. 3o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y  
archívese.—

A. ARAÓZ
G. O j e d a

Es copia:
JULIO  FIG U ERO A' M EDINA -i’’ -'"-
. Ofciial Mayor de; .Gobierno;.
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Salta, Mayo 51 de 1935.—
Exp. N° 1115— Letra R .- 1955.—

Vista la renuncia interpuesta; y 
atento al carácter de indeclinable de 
la misma;—

El Gobernador de la Provincia, '  
D e c r e t a : '

Art. 1°.— Acéptase la renuncia inter
puesta por el señor Benjamín Rojas, 
del cargo de Intendente Municipal del 
Distrito de Tartagal (Orán) y désele 
las gracias por los servicios pres
tados. —

Art. 2°.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.—

A .  A R A O Z .  .

V í c t o r  C o r n e j o  A r i a s . ,

Es copiad J. F ig u e r o a  M e d in a
Oficial Mayor de Gobierno

Salta, Mayo 51 de 1955.—
Exp. N° 1095— Letra Y.— 1935.— 

Vista la solicitud formulada por la 
Inspección Nacional de Escuelas en 
Salta, solicitando anuencia para que 
el Consejo Nacional de Educación 
pueda disponer la creación de una 
Esciieia de la Ley N° 4874 en la lo
calidad «Las Cortaderas» (departa
mento de Cachi), en razón de que 
en censo de su población en edad 
escolar arroja la cantidad de setenta 
y ocho (f8 ) niños, rque . no reciben 
instrucción;— atetito al informe del 
Consejo General de Educación de la 
Provincia, de fecha 21 de Mayo en 
curso; y,

C o n s id e r a n d o :
„Que no habiendo en el lugar ci

tado ni en zonas próximas escuela 
alguna dependiente de la Provincia; 
prpCedg acordar lo solicitado.;—

Por consiguiente:

E l Gobernadot de la Provincia,

- '  » «G R E T A :  r r-¿t. .

•...-r,- Art- 1 -Concédese aquiescencia 
al Qpnsejo Nacional «-de - ~Edücación

#
para instalar una Escuela de la L ey  
N° 4874 en la localidad denominada 
«Las Cortaderas», en jurisdicción del. 
Departamento de Cachi.—
• A r t . 2°.— Comuniqúese, publíquese,. 
insértese en el R . Oficial y archívese.

A V E L IN O  A R A O Z  

. V íc t o r  C o r n e j o  A r ia s

Es copia- Ju l i o 1’ f i g u e r o a  m e d i n a  
Oficial M a y o r  de Gobierno

Salta, Mayo 51 de 1955 — 
Siendo necesario proveer al carga 

de Comisario de Policía de «Aguaray» 
(Departamento de Orán), por razones 
de mala salud de dicho Comisario;—-

E l Gobernador de lá Provincia* 
D e c r e t a :

Art. I o —Nómbrase al señor José 
Navas, Comisario de Policía de la 
localidad de «Aguaray», en jurisdic
ción del Departamento de Orán, y era 
reemplazo del señor Eulogio Tejerina 
Rodas.—

Art. 2°. — Conruníquese, publíquese* 
insértese en el R .O fic ia l y archívese.

A V E L IN O  A R A O Z  

V íc t o r  C o r n e j o  A r i a s

Es copia: Julio .Figueroa Mediua
Oficial Mayor' de Gpbierno**

Salta, Mayo 31 de 1935.— 
^Encontrándose vacante el puesto> 
de Encargado de las Aguas Corrientes, 
de CerriNos y la Merced,-por falleci
miento del anterior titular, Don Ricar
do Bellido;—

E l Gobernador de la- Provincia,

D e c r e t a ;

Ail. I o.— .Nómbrase, al señor Teó
filo González,' Encargado dél servicia 
de Aguas Corrientes de los pueblos 
de Cerrillos y la Merced, con la asig
nación mensual que fija el Presupuesto 
vigente, y para ocupar la Vacante 
dejada por fallecimiento del anterior- 
titular, don Ricardo B e ll id o ^
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Art. 2°.—Comuniqúese, publíquese!, 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.—

A. ARAOZ  

v ic t o r  Cornejo  a r ia s  

IEs copia:
JULIO  FlGUEROA MEDINA

Oficial Mayor de Gobierno

.Salta, Mayo 31 de 1935.—

Expediente N° 1026—Letra R. 1935.— 
Visto este Expediente; atento a lo 

solicitado por la Dirección General dél 
Registro Civil y al informe de Conta
duría General, de fecha 14 de Mayo 
en curso;—

E l Gobernador de la Provincia,

í )  E C R E T A :

Art. I o. — Reconócese las actuacio
nes y servicios-de los siguientes ex— 
Encargados de Oficinas del Registro 
Civil de la Campaña, por haber con
tinuado ejerciendo' sus puestos hasta 
la posesión de los nuevos titulares;— 
y autorízase la liquidación y pago de 
los ha'cérés que á cáda uñó dé ellos 
corresponde,- con la'.imputación. que 
se determina:-^ ■'

‘ a ) . —Don Elias ■ Lazarte, desde el 
I o de fene'rfral'' 13 de Abril d e '1935, 

.en curso,,postres'(3 )-meses y tréce 
4ías¡. a. : razón de . cincuenta-„ pesos 
rnoneda légaLmenstial, como Encarga
do.." interino de: la:Oficina del» Registro 
Civil de «El Cuchillo», en jurisdicción - 
del Departamento de Rivadavia, hacien
do un total dé ciento'’ setenta y un 
pesos con sesenta y siete centavos 
moneda legal ($>171.67), con impu
tación al Inciso 9^-Item 1— Partida 3- 
deí'Presupueste" vigente.— ; .
•>• b ).— Doña Victoria 'L ! de'Chaya, 
désde el 9 ;ál : -29; 'dé .'-Abrir dé1 1936, 
en- curso, ‘ ; por veiritiufr 'díasi- a ' razón 
dé - eincuenta: pesos- ' moneda le’gál 
-mensual, como iErícargada de lá/Ofi- 

, ciña del Registro Civil de  ̂«Palomitas», 
en jurisdicción del-Departamento"de.

Campo Santo, haciendo un total de 
Treinta y Cinco pesos moneda legal , 
(¡S> 35.— ), con imputación al Inciso 9— 
Item 1— Partida 3—del Presupuesto 
vigente. —

Art. 2o— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en -el Registro Oficial y  ¡ 
archívese.—

AVELINO ARAOZ - ]

V íc t o r  C o r n e j o  A r ia s  ■
¡

Es copia:. J u l io  F i g u e r o a  m e d in a  i 
Oficial Mayor de G obierno

Salta, Mayo 31 de 1935.— ¡

Expediente N° 1092— Letra G/935.—  
Vista la factura presentada al cobro;- , 

y dada" la imputación del gasto por 
Contaduría General, en su informe de 
fecha 24 del corriente;— ¡

E l Gobernador de la Provincia,

D E C R E U :

Art. I o .—Autorízase el gasto de la 
cantidad de Veinte Pesos Con Cincuenr j 
ta Centavos Moneda*Legal ($ 20, 50), |- 
qué se liquidará y abonará a favor de : 
la Empresa' Guzman & Sánchez—'Sü: 
cursal Salta, en cancelación de jguál 
importe de la factura que corre agre- ¡ 
gada a ésté Expediente N° 1092—L e - 1 
tra G/935. —, por concepto de lasus^1 
cripción-del'Ministerio de ^Gobiérnó 
a un (1) ejemplar del(Diario «La.Náf: 
cióh» de-la Capí táP" Federal, desde1 
el día 12 de Mayo á Diciembre 31,de^
1935 en curso;— é impútese él gastó 
al Inciso 24— Iteiri 1 —Partida 1 :*del; 
Presupuesto vigente:—
'• A r t . 2 Coiñuñ'íquese, públújuese,,, 

insértese eri‘ el'iR •.’Oficial y archívese"

. . Á . A R A O Z  ■

V íc t o r  C o r n e jo  A r ia s . — : ‘ ■

. Ministro de Gobierno j
ES CO PIA: . JU M O  F lG U E R O A  M E D IN A  . . ¡

■ Oficial Mayor >de'Gobierno
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Sala, Mayo 31 de 1935
Expediente N° 1146—Letra S.1955. - 

Vista la factura presentada al cobró 
por Don Antonio R.Segón como apo
derado-con poder suficiente— del 
señor Moisés S.Bouhid de la locali
dad de Embarcación, por concepto del 
precio de alquiler dél local qüe en 
dicho pueblo ocupa la Comisaría de 
Policía, cuya locación corresponde al 
mes de Diciembre de 1933; atento a 
que lá factura referida se encuentra 
debidamente conformada por el Co
misario de Policía, Don Nolásco 
Echenique y al iriforme. dé Contadu
ría General, de fecha 25 de Mayo en 
cursó, y, ,

C O N S ID E R A N D O :
Que subsisten en esté casó las cir- 

ctinsfáñcias que mótivardn el decretó 
del Poder Ejecutivo de fecha Diciem
bre 16 de 1933, cómo lo anota Con
taduría General en el informe cita
do.—

Que la factura que^se cobra está 
comprendida en ejercicios Vencidos,

Por consiguiente:—

El Gobernador de la. Provincia
d e c r e t a :

Art, I o. — Reconócese un crédito 
por la cantidad de Sesenta Pesos mo 
rieda Legal ($ 60.—), a favor de Don 
Moisés S Bauhid, por - concepto del 
imj)orte de la factura precedentemen
te referida y que corre agregada a 
este expediente N° 1146 Letra S . 1935̂  
y pase dicho expediente al Ministerio 
de Hacienda, a efectos de que se sir
va solicitar de la H . Legislatura los 
fondos necesarios para cancelar el 
crédito reconocido de conformidad a 
lo prescripto por el Art. 13—Inciso 4o, 
de la Ley de Contabilidad.—

Art. 2°.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.—

A. ARAOZ
‘ VÍCTOR CORNEJO ARIAS

Es copia:' j u l i o  f i g u e r o a  m e d i n a  
Oficial Mayor de Gobierno

H I H t S T I B I 0  H E  H i i C I E m
Salta, Abril 12 de 1955.—

Visto el présente Expediente N° 2532. 
Letra J. en el cual el Juzgado en lo 
Penal, Segunda Nominación solicita 
se le provea de una máquina de es
cribir, marca «Continental», de ciento 
treinta espacios; y

c o n s id e r a n d o :

Que la máquina de escribir que 
actualmente tiene en uso el referido 
Juzgado'~se encuentra en mal estado 
de conservación, motivo por el cuál 
entorpece la lavor que realiza en sus. 
múltiples informes diarios.^

Que la Oficina de Dej)ósito, Sumi
nistros y Contralor eleva un solo 
presupuesto presentado por la casa 
del señor Ceférino Velarde, represéñ1 
tante exclusivo en esta Provincia de 
las máquinas marca «Continental».—

Por tanto, y de acüerdo a lo infor
mado por Contaduría General,

El Gobernador' de la P/ovincia,

d e c r e t a :

Art. I o.—Adquiérase por la Ofici
na de Depósito, Suministros y Contra
lor de la casa del señor Ceferina 
Velarde una máquina de escribir,— 
marca «Continental», de ciento treinta, 
espacios, con destino al Juzgado en 
lo Penal, 2a. Nominación, por- la sumai 
de $ 560.—(Quinientos sesenta pesos- 
m/1.), debiendo Contaduría General 
imputar este gasto al Inciso 24—Item 
9 - Partida 1 del Presupuesto vigen
te— Ejercicio 1955.—

A rt. 2o. Comuniqúese, publíquese*. 
insértese en el Registro Oficial y> 
archívése.—
I *

AVELINO ARAOZ

VICTOR CORNEJO ARIAS

Es cópia: f r a n c i s c o  r a n e a
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Salta, Abril 12 de 1935. —

Encontrándose vacante el cargo de 
Expendedor de Guías, Transferencia 
de Cueros, Marcas y Multas Policia
les de la localidad de Tablillas, De
partamento de Orán de esta Provincia, 
y siendo necesario designar la persona 
que ha de desempeñarlo,

El Gobernador de la Provincia,
D E C R E T A

Art. I o.— Designase al señor Augus
to Ponce de León, para desempeñar 
el cargo de Expendedor de Guias, 
Transferencia de Cueros, Marcas y 
Multas Policiales en la localidad de 
Tablillas, Departamento de Orán de 
esta Provincia.—

Art. 2°.—El nombrado antes de to
mar posesión del cargo; deberá pres
tar una'fianza de $ 1.000.— (Un mil 
pesos), de conformidad a lo dispuesto 
por la Ley de Contabilidad en vigen
cia y prévia aceptación de la misma 
por el Ministerio de Hacienda.—

Art. 3°.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.^

ARAO Z
X'

VICTOR CORNEJO ARIAS

Es Copia.—
l7RANCISCO RANEA

Salta Abril 12 de 1935.-'
Visto el presente Expediente N° 2408 

Letra D., en el cual Dori José A. 
Cedolini, Receptor de Rentas de la 
localidad de Rosario de Lerma, solici- 

'  la le sea abonada la suma de $ 29.92 - 
en cencepto de comisión sobre lo v 
recaudad® de $ 1.496.44; y

C o n s id e r a n d o :

Que la referida liquidación de co
misión se encuentra numéricamente 
conforme como lo expresa la Con
taduría General, pero' que ésta, está 
comprendida dentro de las disposicio
nes del artículo 15 Inciso á) de la Ley 
de Contabilidad.—

Que a fin de regularizar esta situa
ción se hace necesario hacer uso de i 
la facultad conferida al Poder Ejecu
tivo en el Art. 7o de la mencionada- 
Ley.—

Por tanto, :

El Gobernador de la Provincia, ; 
en Acuerdo de Ministros,

d e c r e t a : ¡

Art. 1°.—Liquídese por Contaduría j 
General a favor de Don José A. Ce- , 
dolini, la suma de $ 29.92 (Veiníinue- ; 
ve pesos con noventa y dos centavos) | 
en concepto de comisión sobre lo i 
recaudado de $ 1.496.44 é impútese 1 
este gasto al presente decreto.— !

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, i 
insértese en e l' Registro Oficial y i 
archívese.—

- A. ARAOZ

VICTOR CORNEJO ARIAS

Es copia: '
FRANCISCO RANEA

Salta, Abril 12 de 1935. j

Visto el presente Expediente-; 
N°. 2444 Letra M., en el cual Don ¡ 
Constantino Mandaza, solicita la \ 
autorización necesaria para efec- ¡ 
tuar el desmonte de los lotes Nos. ¡ 
36 y  40, ubicados en Acambuco,’ ; 
departamento de Orán de esta Pro- j 
Vincia; y i

C on s id e ra n d o .-  t
>Que por decreto del Poder E je - ! 

cutivo dictado el 16 de Octubre de I 
1934 se concedió al señor Cons-; 
tantino Mandaza en arrendamiento , 
los lotes señalados con los núfne^i 
ros 36 y  40  en el plano de tierras 
fiscales levantado por la Dirección ; 
General de Obras Públicas;

Que por decreto de fecha 18 de; 
Febrero de 1935 se'aprobó el con-;
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trato de locación de los lotes arren
dados, suscritos por el arrendata
rio y el señor Segundo Jefe de la 
Dirección General de Obras Públi
cas, Don Napoleón Martearena;

Que el presentante solicita au
torización para efectuar el desmon-' 
te de los lotes arrendados, a obje
to de dedicar las tierras a trabajos 
agrícolas;

Que a mérito de lo dispuesto en 
el decreto del 16 de Octubre de 
1934 y  en la cláusula 4o. del con
trato de locación, el presentante 
puede efectuar a su costa los tra
bajos ne&esarios al fin indicado;—  
atento a lo informado por la Direc
ción General de Obras Públicas,

El Gobernador de la Provincia, 
d e c r e t a :

Art. Io.— Autorízase al señor 
Constantino Mandaza para efec
tuar a su costa el desmonte de los 
lotes señalados con los números 
36  y  40 en el plano de tierras fis
cales levantado por la Dirección 
General de Obras Públicas, ubica
dos en la región de Acambuco, De
partamento de Orán de'esta Pro
vincia, y  que le fueron concedidos 
en arrendamiento por decreto del 
Poder Ejecutivo dictado el 16 de 
Octubre de 1934;. obligándose el 
arrendatario al destronque de los 
lotes indicados, sin lugar a indem
nización alguna, y a objeto de de
dicarlos a trabajos agrícolas.

Art 2o.— Comuniqúese, publí- 
quese, insértese en el Registro 
Oficial y  archívese.

AVELINO'ARAOZ
V íc t o r  C o r n e j o  A k i a s  '

Salta, Abril 16 de 1935.

Visto el presente expediente 
N°. 8436 Letra M.—‘en el cual los 
señores Virgilio García y Cía. pre
sentan factura para su cobro por 
la suma de $  104.50— en concepto 
de artefactos para el automóvil de 
la Gobernación; y

c o n s id e r a n d o :

Que la referida factura se en
cuentra numéricamente conforme 
como lo expresa la Contaduría Ge
neral, pero que ésta, está compren
dida dentro de las disposiciones 
del Art. 13, inciso a) de la Ley de 
Contabilidad. , 1 . . ~ ;

Que a fin de regularizar estajsi- 
tuación se hace necesario hacer 
uso de la facultad conferida al Po
der Ejecutivo en el Art. 7°. dejla: 
mencionada ley. '

Por tanto,

E l Gobernador de la Provincia, ¡ 
en Acuerdo de Ministros.

d e c r e t a :

Art. I o.— Liquídese por Conta
duría General a favor de los señores'

■ Virgilio García y Cía. la suma de 
f>. 104.50— (Ciento cuatro pesos 
con cincuenta centavos m/1.) en 
concepto de artefactos para el au
tomóvil deja Gobernación, ¿'impú
tese este gasto al presente decreto.

Art. 2o.— Comuniqúese, publí- 
quese, insértese en el Registro Ofi
cial y archívese.

AVELINO ARAOZ
VICTOR CORNEJO ARIAS 

Es cópiit: ■
FRANCISCO RANEA

Es copia FRANCISCO RANEA
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Salta, Abril 17 de 1935.—
Visto el presente expediente N° 2401 

Letra C .— en. el cual el señor Luis 
Rodríguez solicita la devolución de 
los aportes hechos a la Caja de Ju
bilaciones y Pensiones como emplea
do de la Administración; y

C o n s id e r a n d o :

■ Que á mérito de lo informado por 
la Junta Administradora de la Caja de 
Jubilaciones y Pensiones, el recurren
te tiene derecho a la devolución del 
5 % descontado en sus sueldos com o. 
empleado de la Administración, de 
conformidad a la liquidación practica
da por la Contaduría de aquella re
partición; y atento al dictámen favo
rable'del señor Fiscal de Gobierno,

El Gobernador de■ la Provincia,
D e c r e t a :

Art. 1®.— Liquídese por la Caja de 
Jubilaciones y Pensiones a favor de 
Don Luís Rodríguez la suma de 
$ 151.40-(C ien to  cincuenta y un pe
sos con cuarenta centavos m/1.) en con
cepto de devolución del 5% descon
tado en sus sueldos como empleado 
de la Administración en el periodo 
comprendido desde Octubre de 1930 
hasta Diciembre de 1932, de confor
midad al informe de Contaduría de la 
Caja corriente a ,fs. 9 de este expe
diente y de acuerdó a lo establecido 
por el Art. 22 de la ley respectiva en 
Vigencia.—

A rt. 2o.— Comuniqúese, publique- 
se, insértese en el Registro Oficial .y 
archívase . —

A . A  R  A  O Z- 

V íc t o r  C o r n e j o  A r ia s

E s  C ò p i a . —
FRANCISCO RANEA

Salta, Abril 22 de 1935.—
Vista la renuncia presentada por el 

señor Abel Ortíz del cargo de Direc
tor General de Rentas.de la Provin
cia con fecha 25 de Marzo ppdo.; y

c o n s id e r a n d o :

Que desde la fecha de su presen
tación no ha concurrido a su Des
pacho,

Por tanto, (
E l Gobernador de la , Provincia, 

D e c r e t a :

Art. I o.— Acéptase la renuncia pre
sentada por el señor Abel Ortíz, del 
cargo de Director General de Rentas 
de la Provincia, con antigüedad a la 
fecha de su presentación, 25 de Mar
zo ppdo. y désenle las gracias por los 
servicios prestados.—

Art 2 ’.— Nómbrase Director Gene
ral de Rentas de la Provin.cia, al Sr. 
Marcelo Cornejo Isasmendi con la 
asignación mensual que determina el 
Presupuesto vigente.—

Art. 3°.— El nombrado antes de 
tomar posesión del cargo, deberá pres
tar una fianza de $ 20.000 -- (Veinte 
mil pesos m/1.), de conformidad a lo 
dispuesto por la Ley de Contabilidad 
en vigencia y prévia aceptación de la 
misma por el Ministerio de Hacien
da.—

Art. 4o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.—
y  '

' A. ARAOZ 

A d o l f o  G a r c ía  P in t o  (h ijo )

ES COPIA: FRANCISCO RANEA

Salta, Abril 22 de 1935.—

Vistas las planillas de subvención 
presentadas por la Sociedad de Santa 
Ana, correspondientes a los meses de 
Noviembre y Diciembre del año ppdo. 
por la suma de $ 80— cada' una; y 

CO NSID ERAND O :
Que las referidas planillas se en

cuentran numéricamente conformes 
como lo expresa la Contaduría General, 
pero que éstas, están comprendidas 
dentro de las disposiciones del Art. 13, 
inc. a) de la Ley de Contabilidad.—
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Que a fin de regularizar esta situa
ción se hace tíecesario hacer uso de 
la facultad conferida al Poder Ejecuti
vo en el Árt. 7o de la mencionada 
Ley.—

Por tanto,

E l Gobernador de la Provincia, 
en Acuerdo de Ministros,

D e c r e t a :

Art. I o.— Liquídese por Contaduría 
General a favor de la Sociedad San
ta Ana la suma de $ 160— (Ciento 
sesenta pesos m/1.) en concepto de 
subvención correspondiente a los me
ses de Noviembre y • Diciembre del 
año ppdo. de 1934, é impútese este 
gasto al presente decreto.—

A rt. 2o.— Comuniqúese, publíque
se, insértese en e l.R . O. y archívese.

A V E L IN O  A R A O Z  

A . G a r c ía  P in t o  ( h íjo  ̂

V íc t o r  C o r n e j o  A r i a s .

Es copia:
FRANCISCO RANEA

Salta, Abril 22 de 1935.-’-

Visto el presente expediente N ' . 2172 
Letra F . — en el-cual Don Inocen
cio Lescano'ex-Expendedor de Luna 
Muerta Departamento de Orán soli
cita le sea abonada la suma de $ 18.14

• en cojicepto**de comisión sobre lo re
caudado de $ i5 i.2 o ;y

Co n s id e r a n d o :

Que la referida liquidación ~ de co
misión se encuentra numéricamente

• conforme como lo expresa la Conta
duría Genera], pero que ésta com
prendida dentro de las disposiciones 
del Art. 13 inciso a) de la Ley  de 
Contabilidad.—

Que a fin de regularizar esta si
tuación se hace necesario hacer uso 
de la facultad conferida al Poder 
Ejecutivo en el A rt. 7 - . de la men
cionada L e y .—

POR TANTO:—
E l Gobernador de la Provincia, 

en Acuerdo de Mmstros,

D e c r e t a :

Artículo i - .—  Liquídese por Con
taduría General a favor de Don Ino
cencio Lescano !a suma de $ 18.14—  
(Diez y ocho pesos con catorce cen
tavos M /L.) en concepto de comisión 
sobre lo recaudado de $ 151.20— é 
impútese este gasto al presente decre
to .—

Artículo 2o. — Comuniqúese, publí
quese, insértese en el Registro O fi
cial y archívese,—

A V E L IN O  A R A O Z .

A. G a r c ía  P i n t o  f H i j o )

VICTOR CORNEJO ARIAS

Es ̂ opia:
FRANCISCO RANEA

Salta, Abril 22 de 1935.—
/

Visto el presente expediente N - . 
2515 «Letra B .— en el cual el Auxi
liar de 3a. de la Contaduría General 
de la Provincia Don Carlos Beriro 
Peña solicita treinta dias de licencia 
con goce de sueldo,- por razones de 
salud, como lo acredita el certificado 
médico que acompaña; atento a lo. in
formado por' Contaduría General y 
en mérito de lo establecido en el Art.
5 . de la L ey  de Presupuesto de 
1:934, que por imperio de la Consti-> 
tución de la Provincia rige para eL 
ejercicio en curso,

E l Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a :

Artículo i v . — Concédese licenciad? 
por el término de treinta dias a con-¿? 
tar desde la fecha del presente decre-J 
to, con goce de sueldo y por razones, 
de salud al auxiliar de 3a- de la 
Contaduría General de la Provincial. 
Don Carlos Beriro Peña.—
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A rt. 2o— Comuniqúese, publíquese, 
: insértese en el R .O fic ia l y archívese.

A VELINO AR AOZ 

A. G a r c ía  P in t o  (Hijo)'
E8 còp ia :—  FRANCISCO RANEA

Salta, Mayo 27 de 1935.—  

c o n s id e ra n d o :

Que por decreto del Poder E jecu
tivo dictado con fecha 16 del corrien
te mes y año . se dèsignó al señor 
Sub--Secretario de Hacienda de la 
Provincia Don Francisco Ranea para 
trasladarse a; Tartagal a objeto de 
investigar plenamente sobre el te
rreno, el cumplimiento de los contra
tos desarriendo y desbosques fiscales 
con los destronques respectivos* que 
fueron concedidos en aqueila zona;

Que á mérito de lo informado por 
el funcionario designado, se eviden
cia acabadamente el incumplimiento 
por parte de los arrendatarios, de las 
cláusulas de los contratos de locación 
respectivos y de las condiciones en 
que fueron otorgados los arrenda
mientos de la totalidad de los lotes 
señalados con los números del 1 al 

-43 inclusive, en el plano de la D irec
ción General de Obras Públicas de 
la Provincia, que comprende la zona 
íiscal de T a rtaga l.—

En virtud de los fundamentos que 
■brevitates causa se tienen por repro
ducidos aquí del decreto dictado por 
el Poder Ejecutivo con fecha 3 del 
mes en curso, por el cualvse dejó sin 
efecto los decretos concediendo en 
arrendamiento los lotes expresados en 
•en el Artículo i°  del mismo; y-en sal
vaguardia de los intereses fiscales,

E l Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a :

Art. — Déjase sin efecto los de- >
♦ ícretos por los. cuales se concedió en 

arrendamiento los lotes de tierras fis- 
. ¿cales señalados con los números com- 
•£prendidos desde el 1 al 43 inclusive

en el plano levantado por la D irec
ción General de Obras Públicas de la 
Provincia en la zona de Tartagal De
partamento de Orán de esta Provin
cia; en consecuencia decláranse res
cindidos los contratos de locación 
respectivos y nulas las autorizacio
nes concedidas para efectuar el des
monte de los lotes arrendados, sin 
perjuicio de las acciones que corres
pondan a la Prov incia .—'

A rt. 2o.—  Encárgase al señor C o
misario de Policía de Tartagal Don 
Mario U . Dozo para notificar a los 
arrendatarios, de la disposición conte
nida en el Artículo i°  del presente 
decreto, a objeto de la desocupación 
inmediata de los lotes, y evitando en, 
lo sucesivo la explotación clan
destina.—

A rt . 3o.— Autorízase al mismo se
ñor Mario U . Dozo para retirar de 
los lotes fiscales comprendidos en el 
articulo i°  de este decreto todas las • 
maderas que se encuentran cortadas,, 
en rollizos o en vigas a objeto de 
reunirías en un solo sitio, marcarlas, 
numerarlas y clasificarlas, elevando- 
a este Ministerio él informe corres 
pbndiente.—

Art. 4o.— Comuniqúese, publique- 1 
se, insértese en el Registro Oficial y 
archívese.—

A V E  L IN O  A R A O Z  

Á . G a r c í a  P i n t o  (h i jo ) .—

Es copia:
FRANCISCO RANKA

Salta, Mayo z l  de 1935.— 1

Visto el presente expediente'
N ° 3229 Letra D .— en el cual eí se
ñor Inspector General de Rentas Don 
Eduardo García Pinto solicita quince . 
días de licencia con goce de sueldo;, 
atento á lo informado por Contaduría 
General y en mérito de lo estableci
do en el Art. 50 de la L eyN de Presu
puesto de 1934 que por imperio de 
la Constitución de la Provincia r ig e  
para el ejercicio en curso,



B o l e t h t  O f i c i a l

El Gobernador de la Provincia, 

DECRETA/

A rt. i ° . — Concédese licencia por 
-él término de quince días a contar 
desde el 12 del corriente mes, con 
.goce de sueldo al señor Inspector 
■General de la Dirección General de 
Rentas Don Eduardo Carcía Pinto.—

A rt. 2o .— Comuniqúese, publíque- 
se, insértese en el Registro Oficial y 
arch ívese.—

AVELINO  ARAOZ.
A .  G a r c ía  P in t o  (hijo)

Es cópia:
F rancisco  R a n e a

»Salta, Mayo 28 de 1935 —
Visto el presente Expediente 

N ° 2400 Letra C. en el cual Don D o 
m ingo Baigorria solicita la devolución 
•de los aportes hechos a Ja Caja de 
Jubilaciones y Pensiones, como em
pleado de la Administración; y

C O N S ID E R A N D O :—

Que a mérito de lo informado por 
la Junta Administradora de la Caja 
de Jubilaciones y Pensiones, el recu
rrente tiene derecho a la devolución 
del 5 fo descontado en sus sueldos 
como empleado de la Administración, 
y de conformidad a. la liquidación 
practicada por la Contaduría de aque
lla dependencia; atento' al dictámen 
favorable del Señor Fiscal de Gobier
no,

E l Gobernador de la Provincia, 
D E C R E T A ' :

Artículo I o. —-'Liquídese por la Ca
ja  de Jubilaciones y Pensiones a fa
vor de Don Domingo Baigorria la su
ma de $114.95.— (Ciento catorce Pe
sos" con noventa y cinco centavos 
m/!.), que le corresponde en concep
to Je devolución del 5^  descontado en 
sus sueldos como empleado de la 
Administración en el periodo com 
prendido desde Octubre de 1932 has
ta Agosto de -1934, de conformidad

a lo establecido por el Articulo 2z . 
de la Ley  respectiva en v igen c ia .—  

A r t .— 2o.— Comuniqúese, publíque- 
se, insértese en el Registro O fic ia l 
y archíbese.— '

AVELINO ARAOZ

V íc t o r  Co r n e j o  A r ia s

Es copia: '
F r a n c i s c o  R a n e a

Salta, Mayo 28 de 1935.—

E l Gobernador de la Provincia,

d e c r e t a :

Articulo I o.—  Déjase sin efecto, 
el decreto dictado por el Poder E je 
cutivo con fecha 30 de Abril ppdo. 
por el cual se designaba Tesorero 
General de la Provincia a Don R a
fael B arn i.—

Artículo 2o—  Nómbrase Tesorero 
General de la Provincia al Señor 
Àbel E . Terán, con la asignación 
mensual que fija el Presupueto v i-  • 
gen te . —

Articulo 3o— El nombrado antes 
de tomar posesión del cargo, deberá, 
prestar una fianza de $ 20.000.—  
(Veinte mil pesos m/1.), de conformi
dad a lo dispuesto por la L ey  d e . 
Contabilidad en vigencia y prèvia 
aceptación de la misma por el M in is
terio de Hacienda.—

Artículo 4o.— Comuniqúese, publí- 
quese, insértese en él Registro O fi
cial y archívese.—

A V E L IN O  A R A O Z  '

A . G a r c ía  P in t o  ( h i j o )

Es copia: ‘ -
l FRANCISCO RANEA

Salta, Mayo 28 de 1935* —

Visto el presente Expediente N®*1 
3058 Letra D . en el cual la D irec-* 
ción General de Rentas de la Provin
cia propone el nombramiento de los. 
Señores Jefes de Estación de los Fe.*».
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rrocarriles del Estado como recauda
dores del Impuesto de Bosques; y

C o n s id e r a n d o :
f

Que hasta la fecha la recaudáción 
del Impuesto, dé Bosques por parte 
de los Receptores de Rentas Depar
tamentales, se hace en forma deficien
te debido al escaso control que estos 
-funcionarios pueden efectuar, en ra
zón de la considerable extensión de 
la zona maderera de la P rov in c ia .— 

Que durante el año 1934 se ha re
caudado por ese concepto $ 48.730. 
suma indudablemente reducida, si se 
tiene en cuenta que la Provincia de 
Salta representa el 50% de la produc 
ción total de maderas dél país, según 
lo informádo por lá Revista del Co
mercio Forestal (N ° 3) órgano oficial 
áe la Industria Maderera A rg en ti
n a .—

Que tal situación se mejorará en 
gran parte adoptando el sistema pú'es- 
to por la Dirección General de Ren
tas, implantado con excelentes resul- 
tádos en distintas provincias en las 
que se ha confiado la recaudación del 
impuesto referido á los Jefes de las 
Estaciones del Ferrocarril instaladas 
dentro de las zonas forestales, quie
nes se encuentran en condiciones es- 
pecialísimas para ejercitar un control 
completo en los embarques de made-, 
r a .—

por tanto,

E l Gobernador de la Provincia,

D e c r e t a :

Articu lo I o—  Desígnase Recauda
dores del Impuesto de Bosques, de 
primera categoría, a los Señores Luis 
C . Torres, Javier Francisco López, 
Juan Bautista Senillani y Juan M . 
Ruíz, con asiento en las Estaciones 
de Sauzalito y _ Campichuelo, Zenda 
Achada, General Ballivian, y Agua- 
rav, respectivamente.—
• Articulo 2o.—  Desígnase Recauda-, 
•dores del Impuesto de Bosques, de 
.segunda categoría, a los Señores Julio 

. Petersen, Florencio Rocha, Rafael

José Fernandez, Juan A . Luna, Juan 
A . Pintos, Andrés García, Valentín j 
Samay, Segundo C. Medina, Alberto ! 
A .  Ponce, José Escobar, José Jacinto ' 
Santillán, Félix  M iguel A lbornoz y 
Luis D . Asson, Juan B. Póland,, ¡ 
Absalón Mercado, Eduardo T .  Abre- | 
gú y Juan Ignacio Morón, con asien- ! 
to en las Estaciones de Pedro Loza- ! 
no, Hickmann, Dragones, Pluma de I 
Pato, Urundel, El Galpón El Tunal, ¡ 
Chorroarín, C eibalito, Coronel O lle
ros, Joaquín V . González, Gaona,. 
Quebrachal, Nuestra Señora de Ta- 
lavera, Tolloché, Puente de plata y ] 
Almirté Browrri, re^p’fe’ctivám eñte.—  I 

Artículo 3o. — Designase Recauda- \ 
dores del Impuesto de Bosques, de - ¡ 
tercera categoría a los Señores M a
nuel Albornoz, Ignacio Arquez y  
Luis Lemos, con asiento en las Es
taciones Baños, Copo Quile y Anti
llas, repectivamente..—

Artículo 4o . — Las personas desig- \ 
nadas en los artículos precedentes I 
tendrán a su cargo la recaudación ! 
del Impuesto de Bosques y gozarán,, ¡ 
como única reriuméracióh, de la co- , 
misión establecida por la Ley  de j 
Presupuesto vigente; debiendo, ántes 
de toniár posesión del Cargo, pres
tar una fiánza de $ 4 .0 0 0 '— , y 
$ 3 .000.—  y $ 2.000. —, los de pri
mera; segunda, y tercera categoría, 
respectivamente, de conformidad a 
lo establecido por la Ley  de Conta- 1 
bilidad en vigencia, y prévia acepta- ■ 
ción de la misma por el Ministerio 
d e ’ H acienda.—

Artículo 5 .—  Comuniqúese, Publi- 
quese, insértese en el Registro O fi
cial y archívese.—

AVELINO -ARAOZ

VICTOR CORNEJO ARIAS !
t

Es copia: • I
FRANCISCO RANEA

Salta, Mayo 31 de 1935.—  ¡

Visto el presente Expediente N ° | 
2394 Letra C . en el cual la Señori- ; 
ta Delicia Ru fino 'so lic itax la jubila
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ción ordinaria en el cargo dé Maes
tra de la escuela de Varones «Francis
co  de Guruchaga», de Rosario de Ler- 
ma, dependiente del Consejo General 
«de Educación de la Provincia; y

CONSIDERANDO«

Que a mérito del certificado expe
dido por el Consejo General de .Edu
cación, la recurrente ha prestado ser
vicios durante treinta y cinco años 
sin interrupción.—

Que comprueba tener en la actua
lidad cincuenta años de edad con -la 
ié  de bautismo expedida pqr la 
Parroquia de Rosario de Lerm a .— 

Atento a lo informado por la Jun
ta Administradora de la Caja de 
Jubilaciones y Pensiones, y a la 
Liquidación practicada por la Conta
duría de esa Repartición; encuadrán
dose la presente solicitud en las 
disposiciones Legales vigentes y 
atento al dictámen favorable del Se
ñor Fiscal dé Gobierno,

El . Gobernador de la Provincia,

D e c r e t a ,! < •
Artículo I o.—  Concédase Ja jubila

ción ordinaria a la señorita Delicia 
Rufino en el empleo ^de maestra de « 
grado, de la escuela'; dé Varones  
«Francisco de .Guruchaga», depen
diente 'del Consejo General de Edu
cación de la Provincia,' con la asig
nación mensual de $ 106.40.— (C ien
to seis pesos con cuarenta' centavos 
tn/h) suma que deberá liquidarse Jpof 
la Caja dé Jubilaciones y Péri'sionés 
desde la fecha en que la 'interesada 
deje dé prestar servicio, de cónformj- 
dad a lo estableci3ó' por los artículos • 
18, . 21,‘ 26, 28, 36 y, 49 ' de')ía ''fL ey  
íespe'ctivá' ert v igénciá . -4̂- 

A rt. 2o.— GomüOíqúése'jáúblíquesé, 
insértese* ért el 'Registro ’Oficial y 
arch ívese.—  , 3*‘ '

• - A ,: A R A O Z ' :

. -.V íc t o r ’.Co r n e j o  A r ia s . /

Es cópia: ' " ... '
FRANCISCO RANEA

Salta, Mayo 31 de 1935.

Vista la presentación que antecede,, 
de Don Juan Carlos Uriburu, en nom
bre de las Compañíassuscriptoras del 
convenio del 6 de Abril de 1933, expe¡- 
diente N 1. 3417 Letra S .— ; y

Co n s id e r a n d o :

I . — Que de acuerdo al inciso a) del 
artículo 4 - . del convenio sobre rega
lías suscripto entre el Gobierno de la 
Provincia y las compañías presentan
tes, con 6 de Abril del año 1933 y  
aprobado por Ley  N '.7 o , promulga
da el 20 del mismo mes y año, la 
Provincia tiene diversas opciones a - ‘ 
cerca de la forma en que puede 
percibir las regalías y que'al 'efecto 
de la fijación del precio correspon
diente a los productos, establécese 
que deberá realizarse por convenio 
mutuo, cada seis meses por adelanta
do, teniendo en cuenta las condicio
nes del transporte y de los mercados, 
estando obligada la Compañía á hacer 
su’ oferta de precio por escrito, con 
un mes de anticipación al comienzo 
de cada semestre, Enero—Junio— y  
Julio— Diciembre de cada año.;—

I I . —  Que, el ,mismo inciso a) del 
ratículo '4 ‘ .' citado del convenio esta
blece, luego, que la Provincia- tendrá 
derecho a ejercitar cualquiera de las 
otras opciones estipuladas â  su favór,

.'siériipre' qúe notifique a la Compañía 
/por. escrito, dentro de quince diaS dfe 
-Hab*éf.: recibido ía oferta de precio.—

I I I J —'Qué in  cumplimiento de Iáfe 
cláúsüláscjtadcís'én el considerando I-  
la s ‘Coiri^áñiá's tían'realizado la ófertá 
contenida ¿tí la presentación que' an
tecede, y ’rió- obstante ello, e l . í ’oder 
Éjééütivó* considera que corréspóndé. 
tratar de obtener un mejor 'Jpj'eciá 
por 'los productos correspondientes - él 
las regalías, a cúy.o defecto procede*: 

-llamar a licitación, de acuerdo 
ley de Contabilidad, publicando aWso&í 
éri'dos'diariós 'locales, y-dingiéndc*: 
comunicaciones directas pofc cor*eo a¿- 
Tas/principales 'empresas que., com er» • 
ciáñ en ’negocios', dé- petróleo':y 'su5¿-.- - 
subproductos, en el pais‘.—  ^
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I V . — Que, finalmente, el citado ar- 
" t í c u lo 4 ‘ . del convenio preceptúa que

la Compañía tendrá preferencia para
• comprar las regalías al mismo precio

- que le hubiere ofrecido un tercero, a 
cuyo fin la Provincia hará conocer 
por escrito, a la Compañía, las ofertas 
que tuviere, debiendo la Compañia 
manifestar por escrito también, den- - 
tro del término de cinco días de haber 
recibido esta comunicación si va a 
hacer uso de la opción estipulada, 
que pierde si vencido dicho término 
de cinco dias no contesta o no acep
ta el precio ofrecido por el tercero.—

V . — Que de acuerdo a las estipu
laciones mencionadas en el coside- 
rando 4 ' . — , corresponde establecer 
que la operación de venta de las re
galías queda sujeta a la aceptación 
expresa, por parte del Poder Ejecu
tivo de la Provincia, de las ofertas 
que los terceros pudieran formular á 
mérito de lo dispuesto en el presente 
decreto; establecíendose, inconsecuen
cia, que el Poder Ejecutivo se reser- 
ya el derecho de aceptar o rechazar 
todas o parte de las propuestas que 
puedan formularse, y también el de 
ex ig ir una garantía a satisfacción, a 
los efectos del cumplimiento de las 
obligaciones que contraigarel compra
dor.—

V I . — Que con relación a los térmi
nos a acordar, corresponde tener én 
cuenta que resulta necesario saber, 
antes del plazo de quince dias aludí* 
do en el considerando I I — , si existe ó 
no otro interesado en firme, al efec
to de disponer la tramitación futura, 
de acuerdo con lo establecido en el 
•artículo 4 ‘ . del convenio.—

V II. Que si las regalias resulta- - 
< ran vendidas a un tercero, se plantea
ría entre la Provincia y la Compañia

-  el caso-previsto eñ los incisos b) y 
*c) del artículo 4 / del convenio, y co-

." m o en ta l ' hipótesis, la Provincia 
« t i e n e ' derecho a que los productos 
¿sean transportados por la Compañia 
t hasta láis estaciones de embarqué, á - 

-jrm érito  de que se crea facilidades,.^,., 
•^Jos-posibles compradores, corresponde

o frecerlas regalias a entregarse en 
las estaciones -de embarque, que en 
este caso son: para los productos de 
las zonas «Lom itas* y «San Pedro», 
estación Vespucio; y para los produc
tos de la zona «Agua Blanca», la 
Estación E lordi,

Por tanto: t
E l Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a . - . ■

Artículo f . —-Llámase a licitación, 
publica en dos diarios de la ciudad \ 
de Salta «L a  Montaña» y «E l Norte» 
hasta el 13 de Junio de 1935 y a 
contar de la fecha para recibir ofer
tas de precio por las regalías corres
pondientes al segundo semestre Ju
lio— Diciembre de 1935, de acuerdo- 
ai convenio suscrito con las Compa- ! 
ñías «Standard Oil Company», Socie- ■ 
dad Anónima Argentina, «Compañía , 
Nacional de Petróleos L im itada», 1 
«Compañia de Petróleos La  Repúbli- I 
ca Lim itada» y «Lubricantinai Socie- ! 
dad Anónima»: i

a) P o r metro cúbico de petróleo 
de las zonas «Lom itas» y «San Pe- , 
dro», puesto en la Estación Vespucio, ¡ 
F .  C. C . N . A . —

b ) Por metro cúbico de petróleo j  

de la zona «Agua Blanca», puesto en í 
la Estación Elordi, F . C . C . N . A . —  1

c) Por litro de nafta «casinghead* 
puesto en una u otra de las* estacio
nes citadas.—  ,

El comprador se obliga a recibir y  1 
abonar los productos dentro de los i 
treinta días siguientes a cada m es de' 
producción. —

Articulo 2 •. —  Las ofertas deberán, 
dirigirse-en sobres lacrados ó tele
gráficamente, al señor Ministro d e1 
Hacienda de la Provincia hasta el día 
13 de Junio, de 1935.—

Articulo 3 1.—  El Poder E jecu tiva  
se reserva el derecho de 'aceptar o 
rechazar hasta antes del 20 de Ju
nio de 1935 las ofertas que recibiere;—,

Artículo 4 • — ’■Señálase e l dia-15. 
..de. J.unio(de.í i9 »5  a . horas ,1^ para 1¿ 
apertura ,;de Tos ; sobres;- V b - que sé
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ofrezcan precios, debiéndosele dar par
ticipación al señor Escribano de G o
bierno y Minas a fin de que labre 
el acta respectiva.—

Artículo 5 ‘ .—  Sin perjuicio de las 
publicaciones ordenadas en el artículo 
1 •. de este decreto, diríjase comuni
cación epistolar solicitando precios a * 
las siguientes Compañías que explo
tan y comercian en petróleo: Yaci
miento Petóliferos Fiscales, con domi
cilios en Paseo Colón 922; Compañía 
Industrial y C omercial de Petróleo; 
«Astra» Compañia Argentina de Pe
tróleo S. A .; Compañia - Argentina 
Petrolíferas «So lano»; Petróleo de 
Challacó (Neuquén) Limitada; Com
pañia Argentina de Comodoro Riva- 
■davia; Compañia Ferrocarrilera de 
Petróleo; «Diadema Argentina» Socie
dad Anónima; «P erla » Sociedad A nó
nima de Petróleo; «Brillante» Socie
dad Anónima de Petróleo; «Antorcha 1 
Argentina» Sociedad Anónima de Pe
tróleo; «R u b í» Sociedad Anónima 
de Petróleo; «S o l» Explotación de Pe
tróleo, y «U ltram ar» Sociedad Anóni
ma Petrolera Argentina; radicadas en 
Buenos A iree .—:

A r t . 6°.—Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y. 
archívese.—

A V E L I N O  A R A O Z  

V íc t o r  C o r n e j o  A r ia s

Ministro de Gobierno é Interino 
de Hacienda

Es copia ,
FRANCISCO RANEA

Salta, Mayo 31 de 1935.— '

Vista la presentación que antecede, 
del señor Gustavo Acuña, por la ’ : 
.Dirección General de Yacimientos 
Petrolíferos Fiscales, en mérito del 
poder cuya certificación corre agre
gada al présente expediente N° 3423 
Letra Y . — ; y

C o n s id e r a n d o :
Jv.-^Que en la referida . presenta

ción,. la Dirección, General de Yaci-

. mientos Petrolíferos Fiscales formula, 
oferta de precios por . el petróleo y 
gasolina que en concepto de regalía 
corresponden a la Provincia sobre la 
producción que obtenga Yacimientos 
Petrolíferos Fiscales durante el se
gundo semestre Julio— Diciembre
de l 935-~

I I . — Que de acuerdo al inciso a) 
del artículo 40 de la ley N ° 108 del 
20 de Noviem bre de 1933 a la cual 
se ha acogido la Dirección General 
de Yacimientos Petrolíferos Fiscales 
por Ley  N° 132 promulgada el 4 de 
Julio de 1934, la Provincia tiene d i
versas opciones acerca de la forma 
en que puede recibir las regalías y 
que al efecto de la fijación del pre
cio correspondiente a los productos, 
establécese que deberá realizarse por

. convenio mutuo, cada seis meses, por 
adelantado, teniendo en cuenta las 
condiciones' del transpórte y de los 
mercados, estando obligada la Direc
ción General de Yacimientos Petro
líferos Fiscales a hacer su oferta de. 
precio por escrito, con un mes de an
ticipación al comienzo de cada se
mestre, .''Enero— Junio y Julio— Di - 'ir 
ciembre de cada año,-—

I I I .  — Que el mismo inciso a) deL 
articulo 40 de la citada L ey  108 es-, 
tablece, luego, que Ia'Provincia ten
drá derecho a ejercitar cualquiera de 
las otras opciones estipuladas a s i f  
favor, siempre que notifique a la D i
rección General de Yacimientos Pe
trolíferos Fiscales por escrito, dentro 
de quince días de haber recibido l a . 
oferta de precios;

IV .  — Que en cumplimiento de las ■ 
cláusulas citadas en el co n sid eran d o-  
segundo, la Dirección General de Y a - '» 
cimientos- Petrolíferos Fiscales 'h a ..' 
realizado la oferta contenida en la ., 
presentación que antecede, y no obs-^ 
tante ello, el Poder Ejecutivo consi—  
dera que corresponde tratar de obte
ner un mejor precio por los productos^ 
correspondientés a las regalías, a cu^

^-yo efecto procede llamar a licitación*, 
de acuerdo a la ley de Contabilidad,, 
publicando avisos • en dos diarios le¿,-
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- cales, y dirigiendo comunicaciones 
directas por correo a las principales

— empresas que comercian en negocios 
de petróleo y sus subproductos, en el 
pa is.—

V . — Que, finalmente, el citado ar
tículo 40 de la L ey  108 preceptúa que 
la Dirección General de Yacimientos 
Petrolíferos Fiscales, tendrá preferen
cia para comprar las regalías al mis
mo precio que le hubiere ofrecido un 
tercero, a cuyo fin la Provincia hará 
conocer, por escrito, a la Dirección 
General de Yacimientos Petrolíferos 
Fiscales, las ofertas que tuviere, de
biendo ésta manifestar por escrito 
también, dentro del término de cinco 
días de haber recibido esta comuni
cación, si va a hacer uso de la op
ción estipulada, que pierde, si ven 
cido dicho término de cinco días no 
contesta o no acepta el precio ofre
cido por el tercero.—

V I . — Q u ede acuerdo a las estipu
laciones mencionadas en el conside
rando anter-iórj corresponde establecer'

• que la operación de venta de las re
galías queda sujeta a la aceptación 
expr-esa, por parte del Poderfc» E jecu
tivo de la Provincia de las ofertas que 
los tercetos pudieran formular á m é
rito de lo dispuesto en el presente 
decreto, estableciéndose, en conse
cuencia, que - el Poder Ejecutivo se 
reserva el derecho de aceptar o re
chazar todas ó parte de las propues
tas que puedan formularse, y también 
-el de ex igir una garantía a satisfac
ción, a los.efectos del cumplimiento 
de las obligaciones que co n traig a el 
comprador. —

V I I . — Que con relación a los tér
minos a acordar, corresponde tener 
en cuenta que resulta necesario sa
ber, antes del plazo de quince días 
aludido en el considerando I I I . — , si 
existe o nó otro interesado en firme, 
al efecto de 'disponer la tramitación 
futura, de acuerdo con lo estableci- 
.do en el artículo 4° de ía Ley 108;

V I I I .  — Que si las regalías resuc
itaran vendidas a un tercero, se plan

t e a r ía  entre la Provincia y la D irec

ción General de Yacimientos Petro
líferos Fiscales, el caso previsto en 
los inciso b) y c) del artículo 40 de la 
L ey  108, y como en tal hipótesis la. 
Provincia tiene derecho a que los 
productos sean transportados por la 
Dirección General de Yacimientos Pe
trolíferos Fiscales hasta las estacio
nes de embarque, á mérito de que se 
crea facilidades a los posibles com
pradores, corresponde ofrecer las re 
galías a entregarse en las estaciones- 
de embarque, que en este caso es la. 
Estación Vespuéio^ F .G .C  .N . A . —

Por tanto,

E l Gobernador de la Provincia,

d e c r e t a :

A rt. i ° .— Llámase a licitación pu
blica en dos diarios dé la ciudad de 
Salta, «L a  Montaña» y «E l Norte» 
hasta el día 13 de Junio de 1935 y a 
contar de la fecha, para recibir ofer
tas de precio por las regalías corres
pondientes al segundo semestre Ju
lio— Diciembre de 1935. de acuerdo- 
ai convenio suscrito con la Dirección 
General de Yacimitntos Petrolíferos 
Fiscales y a las disposiciones de la 
L ey  108:

a) Por metro cúbico de petróleo- 
puesto en la Estación Vespucio F . 
C .C .N .A .—

b) Por libro de gosolina puesto en 
la Estación Vespucio, F .C .C .N . A .—

c) E l comprador se obliga a recibir 
y abonar los productos dentro de los- 
treinta días siguientes a cada mes de 
p ro d u c c ió n .—

Art. 20.— Las ofertas deberán d i
rigirse en sobres lacrados ó telegrá
ficamente, al señor Ministro de H a
cienda de la Provincia, hasta el día 
13 de Junio de 1935.—

Art. 30. — El Poder Ejecutivo se 
reserva el derecho de aceptar o re
chazar hasta antes del 20 de Junio de- 
1935, las ofertas que recibiere.—

Art. 4 °.— Señálase el día 13 de- 
Junio de 1935 a horas doce, para la 
apertura de los sobres en que se 
ofrezcan precios, debiéndosele da r
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participación al señor Escribano de 
Gobierno y Minas a fin de que labre 
•el acta respectiva. — '

A rt. 50.— Sin perjuicio .de las pu
blicaciones ordenadas en el artículo 
i °  de este decreto, diríjase comuni
cación epistolar solicitando precios a 
las siguientes compañías que expío 
tan y comercian en petróleo: «Stan
dard O ilr Company»; Compañía In- 
dutrial y Comercial de Petróleo; As- 
tra Compañía Argentina de Petróleo 
S .A . ;  Compañía Argentina Petrolífe
ra Solano; Petróleo de Challacó 
(Neuquén) Limitada; Com pañía.Ar

gentina de Comodoro Rivadavia; 
Compañía Ferrocarrilera de Petróleo; 
Diadema Argentina Sociedad Anóni
ma; Perla Sociedad Anónima de Pe

tróleo; Brillante Sociedad Anónima 
de Petróleo; Antorcha Argentina So
ciedad Anónima de Petróleo;. Rubí 
Sociedad Anónima de Petróleo; Sol 
Explotación de Petróleo; y U ltramar 
Sociedad Anónima Petrolera A rgen
tina, radicadas en Buenos A ires.—

Art. 6o.— Comuniqúese; publíquese, 
insértese en el R .O fic ia l y archívese.

A V E L IN O  A R A O Z

V íc t o r  CoRNE jo A r ia s  
Ministro de Gobierno é Interino de 

Hacienda.—

Es copia:
FRANCISCO RANEA : '

L E Y E  ¡S

' LEY N° 293

E l Senado y la Cámara de Diputados de la Provincia de Salta, sancionan 
con fuerza de

LEY.:

Art. I o.—Modifícase el artículo 8o de la ley N° 158 de Marzo 6 de 1955, en 
la siguiente forma:

Las .obras públicas cuya construcción autoriza la. presente ley se. detalla a 
continuación,-consignándose los presupuestos parciales á que deberá sujetarse 
e l Poder Ejecutivo.—

1.— BAÑOS PÚBLICOS:

a) Capital................ .........................................1
•b) Campaña (Rosario de la Frontera, Güemes,

Metán, Tartagal, Orán, y Embarcación...
2.—Edificación Escolar:

b) 28 -Escuelas en 4a Campaña: 3 de 
l a‘categoría, en Metán, Orán, Tartagal. . . .  » 
1 de tipo «F » en Rosario de Lerma. . . . . . . .  »
1 de tipo «'E» en Cerrillos....... ...................»
4 de ttpo «C » en La Merced, La Viña, Pi-
chanal y Tala (Candelaria)-........... ............. »
7 de tipo «B » en San Lorenzo, Guachipas, 
Güemes, El Bordo, Vaqueros, Pucará, Río\
P ie d ra s ... . '. ........ ...............  . *»
12 de tipo «A »  en Alvaradó, Alemania, Chi- 
coana, Colón, Santa Ana, .Sumalao, Agua-

96.636.84. 96.636.84

20.169.35 c/u. 121.015.98

105.895.04 ' » .425.572.1(5,

114.364.48 343.095.44'.
58.296.54 » 38.296.54 -
35:880.15 X> 35.880.15»

25.558.64 » 102.154.563

21.72468 » 152.072.7S:;
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ray, Carabajal, Santa Rosa de Tastil, Joa
quín V. González, Talapampa, y El Bordo 
(Metán) . 7.....................................................■ » 15.023.91

5.— Cárcel y Cuarteles de Policía y Bomberos. »
4.—AG U AS CORRIENTES DE 

LA  C A M P A Ñ A
a) Tartagal ..........................  .........................»
b) Aguaray............................................  ......»
c) Coronel Moldes. . .  — .......................... >

5.— AS ISTE N C IA  SOCIAL:
a) Hospital en Embarcación...........................  »
b) Estaciones Sanitarias:
I) 11 de tipo «A »  en Rosario de Lerma, Ce

rrillos, Coronel Moldes, Guachipas, Silleta,
Lumbreras, Rio Piedras, Tala (Candelaria)
La Merced, El Carril y Quebrachal......... » 14.580.—

II) 7 de tipo «B » en Chicoaná, La Viña, Gal
pón, J. V. González, Caldera, Tartagal y

' Aguaray...................... ..................... . ......... »18.360.00

Sobre las cantidades consignadas en el pre
sente artículo, autorízase al Poder Ejecuti
vo a invertir hasta el \0% (diez por ciento) 
más en concepto de inspección, hoiiorarios, 
imprevistos y gastos de gravado é impre- '
sión de títulos .........................................

Autorízase al Poder Ejecutivo a invertir 
hasta la suma de $ 405.085.18 (Cuatro
cientos cinco mil ochenta y cinco pesos 
con diez y ocho centavos m/1. en títulos 

. de la presente ley para la adquisición de 
los terrenos necesarios para levantar las 
obras................. ..........................................

180.286.92; 
677.001.571

282.332.56-1 
58.766.28-i 
38.710-26. i

67.748.00

1

160.380.00-

128.520.00> 
$ 2.904.468.02

290.446.80

405.085.18- 1 
3.600.000.00*

Art. 2o— Autorízase al Poder Ejecutivo a invertir hasta la suma de $ 240.000.— 
en la construcción de doce edificios para escuelas de campaña en los siguien
tes lugares: Cafayate, Cachi, Rivadavia, Las Saladas (Rosario de la Frontera)^ 
Las Bateas, El Churcal, (Guachipas) San Carlos, La Poma, Seclantás (Molinos> 
Molinos, Santa Victoria é Yruya.—

Art. 3°— Autorízase al Poder Ejecutivo para invertir hasta la suma de $ 198.000.—  
en la construcción de once edificios para Estaciones Sanitarias en los siguien
tes lugares: Las Saladas (Rosario de la Frontera) Candelaria, Las Flacas (Anta), 
Cachi, Orán (refacción hospital), Coronel Juan Solá (Rivadavia), Yruya, Santa 
.Victoria y. Rivadavia.—

Art. 4o— Autorízase ál Poder Ejecutivo para invertir hasta la suma de- 
$ 122!000— en la construcción de obras de aguas corrientes en Embarcación? 
y' Galpón.—

Art 5°— Limitase la emisión de los «Títulos de Obras Públicas de la Provin
cia de Salta» autorizada por la ley N° 158 a la suma de. (Cuatro millones ciento- 
sesenta mil pesos m/1.) $ 4.160.000.—m/n. que se denominarán «Títulos de Obras- 
Públicas de la Provincia de Salta, deuda garantizada con fondos de la Ley NacionaU 
^ í° 12.139.-1935.-» .

I
í
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Art. 6o—Autorízase al Poder Ejecutivo para reducir el tipo de amortización 
•del 5% anual acumulativa que establece la Ley N ' 158 para dichos títulos al 
porcentaje que permita reembolsar la totalidad de los mismos en diez y nue
ve años.—

Art. 7o—Facúltase al Poder Ejecutivo para designar Agente Pagador de los 
■servicios de los títulos de la Ley N° 158 al Banco de la Nación Argentina, esta
bleciendo la correspondiente comisión por dichos servicios.—

A rt. 8o. — Comuniqúese, e tc .—
Dada en la Sala de Sesiones de la H. Legislatura a veinte y siete, días de 

‘Diciembre del año mil novecientos treinta y cinco.—

C .  V A L L E .—  JUAN ARIAS U R IRURU—
Pte. cU 1« H. C. d* Diputados- Pte. de l H. Stnado

MARIANO F. CORNEJO— ADOLFO ARAOZ
Srio  de la  H. C .d e D O . S«cr«tario  del f l .  Senado

MINISTERIO DE HACIENDA:
Salta, Diciembre 28 de 1935.—

Por tanto:
Téngase por ley de la Provincia, cúmplase, comuniqúese, publíquese, insértese» 

-en el Registro de Leyes y archívese.— \

A V E L I N O  A R A O Z

' A. G a r c ía  P in t o  (hijo).

Es copia: f r a n c is c o  r a n e a

Sub-Secretario de Hacienda.

SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA
•B R T S H C Iá «

CAUSA:— Ordinario— Balbina Vi- 
daurri de Adán vs. Carlos 
e Isabel M. Osorio.—

.Salta, Agosto 19 de 1935

V IS T O  por la Sala C ivil de la 
Corte de Justicia el expediente del ju i
cio odinario por cobro, de pesos pro
movido por-Balbina Vidaurri de Adán 
contra Carlos' é Isabel Margarita 
Osorio, en apelación de la sentencia 
corriente a fs. 26 — 27 y fecha-Ma
yo  10 pasado, en cuanto al tipo de 
los intereses que deben pagar los de
mandados a la actorá, y exime a 
-aquellos de las costas dé! ju ic io .— 

C on sid e ran d o :
Que en el-instrum ento que 

‘constata’ la deuda— fs. I — las par
tes han convenido el interés del 7%

anual, y tal estipulación es de o b s e r 
varse hasta el pago de la respectiva 
obligación. Arts. 621 y 622 del cód. 
C iv il. E l art. 6 ‘ . de la ley 11741 
solo rige con respecto a las obliga
ciones garantidas con hipoteca, en 
las cuales la limitáción _del interés 
está compensada con la mayor segu
ridad del cobro, y asi resulta de la 
materia especial de .dicha ley, de los 
términos de la segunda parte del c i
tado art. 6 - ., .y , por último, de la. 
discución parlamentaria— Diarios de- 
Sesiones del H . Senado, año 1933, 
t . I ,  págs 180 y sgtes., y de Diputa
dos, mismo año, t . I ,  págs. 847 y  
sgtes.

Que los demandados, al contes« 
tar la demanda en los términos del, 
escrito de fs. 10, han ejercitado eL 
derecho que confieren los art. 1032; 
del cód. civil, y 150, segundo apar
tado del procesal, y la comprobación/ 
de la-legitimidad del crédito reclama-
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' do, por otra parte, ha sido indispen
sable atenta la minoridad de los de
mandados representados por un tutor, 
de donde es legal él pronunciamiento 
sobre costas. —

M O D IF IC A  la sentencia apela
da, fijando en el 7% anual el tipo de 
los intereses a cuyo pago están con
denados los demandados, y la CON
F IR M A  en cuanto a costas. Las de 
esta instancia también, por su orden 
atentó el resultado medio de la ape
lación .—

Cópiese, repóngase, notifique- 
se y ba je .—

Ministros: Humberto Cánepa—  Vi-
■ cente Tam ayó— .

Secretario Letrado: Mario Saravia.—

, C A U S A : — Ordinario— C . de pesos—  
Pedro S . Palermo vs.Cruz 

' Parada.—

Salta, Agosto 20 de 1935.

V IS T O S  por la Sala Civil 
de la Corte de Juzticia los autos del 
ju icio, ordinario sobre cobro de pesos, 
seguido por Pedro S. Palermo con-, 
tra Cruz Parada; en apelación de la 
sentencia de fs. 89 a 90 y fecha N o 
viembre 16 de 1934 por la cual el 
Sr. Juez de Comercio rechazá la de
manda, con costas.—

Y  CONSIDERANDO.-

que la incontestación de la "de
manda, .corroborado en el caso por el 
documento de fs. 25, en cuanto ev i
dencia que entre actor y demandado 
mediaron relaciones de suministro de 
mercaderías, autoriza tener por re
conocidos los hechos expresa y deta
lladamente afirmados al demandar, 
es decir, los suministros individuali
zados en la factura de fs . 3 a- 4, con 
excepción de las dos partidas con
signadas globalmente en la misma: 

.la de $ 264 60 por «saldo, deudor al 
¿31 de Julio», y la de $ 165.40 por 
-««mercds.fact. 6370», que no preci

sando respectivamente concepto y 
contenido, no^importan afirmación de | 
hechos expuestos’ con suficiente cla
ridad para ver a su respecto, en el 
silencio del demandado, una confe
sión ficta (art. n o ,  in c . i° c ó d ‘. pro- j  

cesal).—
R E F O R M A  la sentencia apela

da, revocándola en cuanto rechaza 1 
integramente y con costas !a deman
da, a la cual se hace lugar hasta la 
snma de doscientos veinte pesos no
venta centavos que el démandado de
berá pagar al actor con más el inte- i 
rés del b% anual desde el 26 de M ayo¡ 
de 1930, y confirmándola en cuanto 1 
deniega lo demás pretendido por el 1 
actor, con relación a lo cual se áb- I 
suelve al • demandado,' declarándose I 
pagaderas . en el orden causado- las-J 
costas de ambas instancias en aten-' 
ción al resultado medio del p le ito .—  ¡ 

Cópiese, notifíquese, repóngase v 
baje.

'  MINISTROS: HUMBERTO CANE- 
P A -V IC E N T E  TAM AYO  
Secretario Letrado: Mario Saravia

CAUSA :— Ordinario—Isaac Aereche ¡ 
ias. Narciso'Bravo.—

I

Salta, Agosto 20.de 1935.--- j
Visto por la Sala Civil de la C or-! 

te de Justicia el expediente del juicio f 
ordinario por cobro de pesos. Isaac ¡ 
Aereche vs. Narciso B ravo-en  ape-; 
lación de la sentencia corriente a fs. |
25—26 y fecha Marzo 26 pasado que 
rechaza la demanda, con costas.—

' ' C o nsid erand o :

Que la legitimidad del crédito por 1 
valor de Seiscientos veinte y cinco I 
pesos cuyo cobro persigue el actor! 
resulta de las siguientes circunstancias: ¡ 
la falta de contestación de la demanda ¡ 
que autoriza a tener por ciertos Jos 
hechos establecidos eñ aquellar-art. ¡ 
110, in c .l0 del có'digo procesal-la con-! 
fesión resultante de las posiciones
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-absueltas en rebeldía 12 -15 — porque 
si bien es cierto que ellas, en princi-, 
pió. debieron' ser ábsuéltas ante el 
Juez del lugar donde se encuentra ¡ 
el absolvente, éste consintió el auto 
•de.fs.10 vta.que le ordenaba concu
rrir a ese efecto al Juzgado del «a 
quo», y la notificación respectiva se 
ha hecho por cédula en el domicilio 
constituido a fs 5—6; por las posicio
nes posteriores de fs. 40—41’ en laque 
el demandado, si bien niega que deba 
iá cantidad que se reclama (respuesta 
I a), afirma, en la respuesta 2a, que 
entregó la cantidad de cuarenta y cin
co pesos a cuenta del crédito según 
recibo, firmado por el actor, sin que 
en ningún momento explicase la fór- ¡ 
ma en que canceló lo restante, lo cual , 
concuerda con los asientos de los .1 
libros comerciales del actor, compul- 1 
sados por el embargo preventivo. Y el 
mérito que surge de las circunstancias 
analizadas resulta corroborado por la 
actitud del demandado al omitir toda 
defensa, no obstante mediar un em
bargo preventivo trabado en Febrero 
del 1951, según resulta del respecti
vo expediente que tiene a la vista.— 

REVOCA la sentencia apelada, y 
admitiendo la demanda, condena a Nar- ' 
ciso Bravo apagar al actor Isaac Aere- 
Che, dentro del término de diez días, la 
cantidad de seiscientos veinte y cinco 
pesos, con mas sus intereses a estilo 

■de Banco desde la notificación del 
emplázamiento y las costas del juicio 
correspondientes en I a instancia; las 
de 2a por su orden por lo revocato
rio del pronunciamiento.—

Cópiese, notifiquese, previa reposi
ción y baje.—
M IN ISTRO S: -  HU M BERTO  CANE- 
PA — VIC EN TE  T A M A Y O .—

Srio. Letrado:— Mario Saravia

CAUSA:— O R D IN A R IO -E m ilio  I -  
barbalz vs. María Ibarbalz 
dé Paz —

' Salta, Agosto 20 de 1935. 
VISTOS' por la Sala Civil de la Cor

te dé justicia los autos del juicio su

cesorio de Carmen Isasmendi de Ibar- 
balz— incidente sobre inclusión y ex
clusión de bienes en el inventario, pro
movido por el curador provisorio de 
la herenciavdel heredero Emilio Ibar- 
balz entonces provisoriamente Vacan
te— en apelación de la sentencia de 
fs. 45 a 47 y fecha 23 de Marzo del 
corriente ano, por la cual el Sr. Juez 
Civil de primera nominación rechaza 
la demanda, con costas.—

Y  C o n s id e r a n d o :

Que, como lo anota el Sr. Juez ape
lado, de autos no resulta motiva 
alguno que justifique la inclusión, en 
el inventario, de la casa ubicada en 
Cafayate, calle de Nuestra Señora del 
Rosario, pues no se ha presentado tí
tulo. de su adquisición por |a causan
te, ni acreditado que ellá lo poseyera 
a título de dueña (ver boletas de fs.
7 a 9), y si según lo informado a fs.
38 por la Receptoría de Rentas, el in
mueble figura catastrado a nombre de 
María Ibarbalz de Paz y de Emilio 
Ibarbalz, no constando que lo pose
yeran a título de herederos de aqué- . 
lia, "de la presunción que de tal cir
cunstancia podría derivar en el senti
do de la posesión por ambos, no ca
be inducir la de la propiedad en favor 
de la causante, sin dar valor indicia
do a una presuncidYi sacada de otra 
presunción.--

Que la exclusión del ganado inven
tariado como de la causante aparece 
de autos suficientemente fundada, to
da vez que la circunstancia de encon
trarse dicho ganado en la finca de la. c 
sucesión no basta para desvirtuar la. ■> 
presunción de propiedad que surge det '  
hecho no negado al contestar la de
manda, de llevar los semovientes la- 
marcá y señal que, si en 1897 estaban^ 
registradas a nombre de Emilio Ibar-’, 
balz (en 1903, 1908 y 1913,fs. l ,2 y  3>^ 
debiendo presumirse legalmente hecha:» 
la transferencia por la oficina encar-* 
gada de verificarlo (art. 6 y 7 ley de? 
28—X I-1898) mientras no se pruebe 
lo contrario, ya que bien pudo ob ed e 
cer a otra causa, que a sucesión p o f
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muerte, y si bien los testigos decla
ran que el ganado en cuestión perte
necía a la sucesión, como multiplico 
de las cabezas que tuvo la causante, 
la circunstancia de haber transcurrido ( 
veinte años desde el fallecimiento de 
aquélla durante cuyo tiempo Emilio 
Jbarbalz poseyó la marca y la utiliza
ba para señal los animales, perfila a 
-esas declaraciones como la expresión 
de una opinión más que como un tes
timonio de hechos probatorios.—

CONFIRMA el fallo apelado, en 
cuanto deniega la inclusión demanda
da, y lo REVOCA en tanto deniega 
También la exclusión del ganado in
ventariado como de la causante, a la 
cual, en consecuencia, se hace lugar; 
todo ello sin costas, tanto por el re
sultado medio del pleito, como por 
la situación de familia existente entre 
los interesados. —

Cópiese., notifíquese, previa reposi- 
-ción y baje.

MINISTROS: DAVID SARAVIÁ— 
HUMBERTO C A N E P A .-  
Secretario Letrado: Mario Saravia.—

¿CAUSA:— Ampliación del inventario 
hecho* en la Suc. del Dr. 
Carlos'Bassani pedida por 
Luis Bassani.—

Salta, Agosto 21 de 1955.—

VISTO por la Sala Civil de la Corte 
de Justicia el expediente promovido 
por Luis Bassani sobre ampliación del 

. inventario hecho en la sucesión del 
Dr. Carlos Bassani; en apelación de 
la sentencia corriente a fs. 26 y fe
cha Julio 10 pasado que confirma-la 
liquidación del honorario correspon

diente al Dr. Vicente Arias,' el que, 
rsegún la respectiva planilla de fs. 20 
vta., representa un mil doscientos 

«quince pesos.—

CONSIDERANDO:

r Que la materia del juicio consiste 
*<«n la ampliación del inventario que se

practicó en la sucesión del Dr. Car- i 
ios Bassani, y medidas correlativas, a ¡ 
efecto de que se incluya una acción 1 
por valor de un mil quinientos pesos, 
sobre la finca «La Moderna», que 
correspondió al causante en la suce
sión de su padre del mismo nombre, i ] 
y que no füe comprendida en el cita- l 
do inventario.—

Que según se expresa a fs. 6—7 i 
y resulta de la sucesión de Carlos j  
Bassani que tiene a la vista—clausulas 
3o y 4o del testamento, inventario y  
avalúo de fs. 45 vta. y partición de ¡
fs. 7 7 - el causante, tenía derecho de • 
condominio sobre el inmueble, en 
partes iguales con Luis Macchi. La 
parte indivisa del causante se avalúa 
en $ 6.500 y se adjudica a Luis Bas
sani una acción por valor de $ 5.000, 
y a Carlos Bassani otra acción por 
Valor de $ 1.500, que es la que se 
refiere el pedido de ampliación.—

Que en el caso se trata de medida 
correlacionada con el juicio sucesorio,, 
y en éste la regulación del honorario 
debe hacerse aplicando la escala de la 
Ley de Arancel al valor del activo 
que resulta del inventario y avalúo— 
art. 2o inc. K).—

Que si bien en el caso no media, 
avalúo, equitativo resulta atenerse' 
para fijar el honorario, el valor del 
inmueble para el pago de la contri
bución territorial-fs. 13— con arreglo 
al cual se ha hecho el pago del im
puesto,—

Que la tasación fiscal de $ 35.000 
corresponde a todo el inmueble (fs. 12 
y 13), y, en esa virtud, trasladando 
a ese valor la properción del derecho' 
que se trata con relación al avalúo 
sucesorio en la sucesión Bassani, la 
acción objeto de la ampliación repre
senta un valor de $ 4.041 y centavos, * 
que traduce el valor de este juicio.— ■

Que establecido así el valor de au
tos, es necesario puntualizar que el 
honorario que señala la Ley de Aran- : 
cel comprende el desarrollo completo i 
de un juicio, sus incidentes, y aunque ' 
haya sido necesario recurrir a Varias ■ 
instancias— art. 2o, inc. a), tercer apar-, |
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•tado.—Tratándose de un juicio suce
sorio comprende, pues, su iniciación, ■ 
la publicación de edictos citatorios, 
la declaratoria de herederos, el in
ventario y avalúo-la partición etc. 
Cuando no media esa defensa inte
gral, para determinar el honorario 
debe dividirse la suma total fijada en 
la escala y aplicarse a cada «fracción»
o momento esencial del juicio, el 
porcentaje correspondiente, art. 2J, 
inc. a/ y b/. Fallo «in re* Adminis
tración de la sucesión de Lastenia 
López de Poma VII—31— 1935 y an
teriores citados en el mismo.—

Que un juicio sucesorio completo 
en base a mi inventario y avalúo de 
$ 4,041, daría lugar a una regulación 
de $ 404,10, lo que pone de mani
fiesto la enorme exageración del ho
norario en grado, que qo correspon
de a todos los aspectos de la suce
sión, porque el juicio ya estaba abierto 
y hecha la declaratoria de heredero, 
y porque no habiendo ya, al hacerse 
la adjudicación, sino un solo interesa
do, no ha sido necesario la partición 
y la tasación, no tuvo otra finalidad 
que el pago del impuesto.—

Reduce a ciento setenta pesos la . 
regulación apelada —

Cópiese, notifíquese, previa reposi
ción y baje.—

MINISTROS: HUMBERTO CANEPA 
--V ICENTE  TAM AYO  — ■

Srio. Letrado: Mario Saravia

CA USA:— Dr. Ernesto Zenteno Beodo 
vs. Martha Alicia Bassani 
de Benavente y otros—  
Cobro de pesos.

Salta, Agosto 21 de 1955—.
Visto por la Sala Civil de la Corte 

de justicia el expediente del juicio 
ordinario por cobro de pesos-D r. 
Zenteno Boedo vs. Martha Alicia 
Bassani de Benavente y otros—en 
apelación de la sentencia corriente a 
fs. 112 y fecha Junio 19 pasado, que 
regula el honorario del Dr. Adolfo

Fiqueroa en doscientos treinta y nue
ve pesos con setenta . centavos; el 
del procurador Justo C. Fiqueroa en 
setenta y nueve pesos con noventa 
centavos; ambos en calidad de costas 
a cargo de los demandados; en tres
cientos diez y nueve pesos con cin 
cuenta centavos los honorarios de los 
Dres. Julio Aranda y Adolfo A. Lona, 
y en ciento seis pesos con cincuenta 
centavos el del procurador Francisco 
Peñalba Herrera.—

C o n s id e r a n d o .-

I— Que la regulación del honoraria 
correspondiente a los Dres. Aranda ̂ y 
Lona es nula por las razones dadas 
en el caso análogo, resuelto en la 
fecha— Usandivaras vs. Bassani de Be- 
navente y o tros -a  las que se remite 
para evitar innecesaria repetición.—

II— Que en el caso, para efectuar 
la regulación, no puede adoptarse 
como base la cantidad de $ 7960, 
por los fundamentos dados en el fallo 
recordado.—

III —Que el honorario regulado aF 
Dr. Figueroa y a los procuradores 
Peñalba Herrera y Figueroa ha sido 
consentido por la parte obligada a 
su pago, y no media mérito para 
elevarla, aún teniendo presente, res
pecto del último, que su gestión com
prende ,el trámite de la causa en am
bas instancias, concepto global en el 
cual indudablemente se ha hecho la 
respectiva regulación en el caso. Art. 
2o, inc. a), tercer apartado de la ley* 
N° 121.—

ANULA la regulación correspondien
te a los Dres. Aranda y Lona y~= 
CONFIRMA las restantes, debiendo pa
sar los autos al Juzgado que corres
ponda a efectos de que tramite y re-W 
suelva la regulación anulada.—

Cópiese, notifíquese previa reposi-f 
ción y baje.—

MINISTROS: HUMBERTO CAÑE** 
P A —VICENTE TAM AYO

Srio. Letrado: Mario SaraVia
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5 e c c i ó n  m i n a s
Salta, 8 de Enero de 1936.—
Y Vistos: Este Expediente N° 153 

— letra D, de solicitud de exploración 
y cateo de minerales de primera ca
tegoría (excluyendo petróleo y demás 
hidrocarburos fluidos), en el lugar, 
«Acay», o sea en la finca «Dentro 
Minas», Departamento La Poma de 
esta Provincia, presentada a fs. 3 por 
el Sr. .Rogelio Diez, con fecha 27 de 
Abril, de 1932; y 

^  C o n s id e r a n d o :

Que el solicitante de este permiso 
de exploración y cateo, Sr. Diez, ha 
hecho abandono de los', trámites de 
este expediente, desde Julio 6 de 1932, . 
fecha de la última providencia, co
rriente á fs. 4 y vta. del citado expe
diente; en ■ consecuencia, haciendo 
efectivo lo dispuesto en los Arts. 16 
y  22 del Decreto Reglamentario de

- Septiembre 12 de 1935,
E l Director General de M inas de 

la Provincia, en Ejercicio de la Auto
ridad Minera que le confiere la Ley 

. N°. 10.903.
r e s u e l v e :

Declarar caduca la solicitud de 
permiso para exploración y cateo de 
minerales de primera categoría (exclu
yendo petróleo y demás hidrocarburos 
fluidos), en el lugar «Acay», o sea en 
la finca «Dentro Mina», La Poma, de
partamento de esta Provincia, presen
tada a fs. 3 por el Sr. Rogelio Diez, 
con fecha Abril 27 de 1932, en el 
presente Exp. N° 153-»-letraD.— 

Tómese razón en el libro corres
pondiente de esta Dirección General 
y  dése vista al Sr. Fiscal de Gobier
no.—

Notifíquese, publíquese en el Bole
tín Oficial, repóngase las fojas y 'ar- 

xhívese el expediente.—
LUIS VICTOR OUTES  

Por ante mí:
A. Sa r a v ia  Vald é z

Salta, 8 de Enero de 1936?

■ Y VISTOS: Este Expediente N° 154 
letra H, de solicitud de exploración y' 
cateo de minerales de primera cate-t 
¿oria (excluyendo petróleo y demás, 
hidrocarburos fluidos), en el lugar. 
«Acay», en terrenos de 'propiedad de 
José Maiz Perez, La Pomá, departa
mento de esta Provincia, presentada 
a fs. 4 por el Sr. Federico Hettman» 
con fecha Mayo 3 de 1932; y 

c o ñ s id f r Án d o

Que el solicitante de este permiso* 
de exploración y cateo,.-.Sr. Hettman/ 
ha hecho, abandono ;de los trámites de 
este expediente, desde Julio 6 de 1932, 
fecha de la última providencia, corrien
te a fs. 5 vta. á 6 del citado expedien
te; en consecuencia, haciendo efecti- 1 
vo lo dispuesto en los Arts. 16 y, 22', 
del Decreto Reglamentario de Septiem-, 
bre 12 de 1935,' 1

E l Director General de Minas de \ 
la Provincia, en ejercicio de la Auto
ridad Minera que le Confiere la Ley 
N ° 10.903 —

R e s u e l v e : ¡
Declarar caduca la solicitud de per- - 

miso para exploración y cateo de mi
nerales de primera 'categoría (exclu- J 
yendo petróleo y demás hidrocarburos . 
fluidos), en el lugar «Acay», en terre- , 
nos de propiedad de José Maíz Perez» 
en La Poma, Departamento-de esta 
Provincia, presentada por Don Fede
rico Hettman, con fecha Mayo 3 de 
1932, corriente a fs. 4 del menciona- ■ 
do Exp. N° 154 H.—

Tómese razón en los libros corres
pondientes de esta Dirección Gene- ' 
ral; dése vista al Señor Fiscal de Go- : 
bierno y pase a la Dirección General 
de Obras Públicas de la Provincia a j  
Iqs efectos que corresponde.— 
Notifíquese, publíquese en el Boletín ( 
Oficial, repóngase las fojas y archíve
se el expediente.—

LUIS VICTOR OUTES
Ante mí: t

A. Sa r a v ia  Va ld é z



B o l e t í n  O f i c i a i p a g .  37*

Salta, 14 de Enero de 1936

Y VISTOS: Este Expediente N° 277 
— Letra A, en que de fs. 4 a 5 y — 
■22, el Dr. Atilio Cornejo en represen
tación de la «AS TR A » Compañía 
Argentina de Petróleo Sociedad Anó
nima, solicita el correspondiente per
miso para exploración de minerales 
de la primera categoría incluyendo 
hidrocarburos fluidos y gaseosos, en 
una superficie de UN MIL hectáreas, 
en la zona del Cerro Colorado, Me- 
tán, departamento de esta Provincia, 
en terrenos de propiedad de la Suce
sión de Celedonio Pereda; y,

c o n s id e r a n d o : -

Que la Dirección General de Obras 
Públicas de la Provincia a fs. 8 y vta, 
informa que, «Con los datos de ubi
cación dados por el interesado en el 
croquis de fs. 2 y en el escrito de fs. 
4 a 5, esta Sección ha inscripto el 
presente pedimento en el plano mine
ro y en el libro correspondiente bajo 
numero de orden trescientos setenta 
y tres (373). Oficina, Noviembre 21/ 
934. A. Peralta—Director General de 
O. Públicas»; a fs. 10, consta el re
gistro de la solicitud y su proveído 
en el iibro «Control de Pedimentos», 
del folio 401 al 404; *

Que de las constancias que obran- 
-en autos, corrientes a fs. 10 y vta.,12 

a 14 y 16 a 21, se acredita haberse 
efectuado las publicaciones de los 
edictos, ordenado en resolución de 
Noviembre 23 de 1934, corriente a fs. 
10 y notificados en legal forma a 
los sindicados propietarios del terre
no; todo conforme a lo dispuesto en 
el Art. 25 del Código de Minería y 
Art. 6o del Decreto Reglamentario' 
N° 16.585, de fecha Agosto I o de 
1933, sin que, dentro del término es
tablecido en el citado Art. 25 de di
cho Código, se haya deducido nin
guna oposición, conforme lo informa 
a fs. 22 vta. el Señor Escribano de 
iMinas;—

Que teniendo presente lo expresa
do por el recurrente en su escrito de

fs. 22, y de acuerdo con los Arts. " ! 
25 del Código de Minería, 380, 381 y  
382 de la Ley Nacional N° 12.161 y  
sus concordantes,

E l Director General de Minas de 
la Provincia, en Ejercicio de la A u 
toridad Minera 'que le confiere la 
L ‘y  N u. i o , g o j

R e s u e l v e :

I— Conceder a la «ASTR A » Com
pañía Argentina de Petróleo Sociedad 
Anónima, sin perjuicio de derechos 
de terceros, permiso para exploración 
de minerales de la primera categoría 
incluyendo hidrocarburos fluidos y  
gaseosos, en una superficie de UN 
MIL hectáreas, en terrenos de propie
dad de la Spcesión de Celedonio Pe
reda, en la Zona del Cerro Colorado» 
Metán, departamento d& esta Provin
cia; cuya zona de exploración se ubi
cará de acuerdo al plano de fs. 2 y  
escrito de fs. 4- a 5 de este expedien-^ 
te N° 277— Letra A . —

I -  De conformidad con el quinto« 
apartado del A rt.25 del Código de 
Minería y Arts. 11, 39 y 40 del Decre
to Reglamentario, de fecha 12 d e  
Septiembre de 1935, pase a la Inspec
ción General de Minas, para que 
designe el perito, que por turno le  
corresponda, para que practique la  
ubicación, mensura y amojonamiento, 
del presente permiso de exploración» 
de acuerdo a las disposiciones d e f 
mencionado Decreto Reglamentario,, 
a cuyo efecto, y atento a lo dispuesta 
por el Art. 382 de la Ley Nacional, 
N° 12.161 y Art. 40 de dicho decreto^ 
de Septiembre 12 de 1935, fíjase e l . ’ 
término de Doce Meses, a contarse- 
desde la notificación de las instruc— 
ciones de mensura, para que el peri- - 
to designado presente las operaciones^ 
correspondientes.— Pase a la D irec-f 
ción General de Obras Públicas de? 
la Provincia, para que imparta las( 
instruciones del caso —

Comisiónase al Juez de Paz Propie^ 
tario o Suplente del lugar o Sección; 
Judicial que corresponda, para qu«^



r p í g .  38 B o l e t í n  O f i c i a l

'presida las operaciones dé mensura 
*que el perito practicará en el terreno, 
-a tal fin, líbrese en su oportunidad,
■ el oficio correspondiente. —

III— Regístrese la presente resolu- 
-ción en el libro correspondiente de
esta Dirección General; dése, vista al 
Señor Fiscal de Gobierno y publique - 
se este auto en el Boletín Oficial.—

IV— En cuanto al canon prescripto 
por el Art. 399 de la Ley Nacional 
N° 12.161, resérvese y comuniqúese 
esta resolución al Señor Ministro de 
Hacienda a sus efectos.—

Notifíquese, repóngase el papel y 
dése testimonio, si se pidiere.—

LUIS VICTOR OUTES
Por ante mi:

A. Sa r a v ia  V a ld é z

H TR IB U N AL ELECTO RAL D E  
L A  PROVINCIA

. En cumplimiento' de ' lo dispuesto’ 
por el Art. 32, 2a. parte de la Ley de 
Elecciones N° 122, el suscripto hace 
saber que la H. Junta Electoral, en 
sesión de la fecha, ha fijado el día 25- 
del presente mes, á horas 11 y siguien
tes, para que tenga lugar el sorteo 
de los electores que formarán las me
sas receptoras de votos para las elec- 

. ciones a efectuarse durante el perio
do fijado ppr el Art. 37 de lá citada 
Ley.—

Salta, Enero 15 de 1936

PEDRO J. ARANDA 
Secretario

Salta, Enero 14 de 1936.

Debiendo realizarse el día Domingo primero del mes de Marzo próxi
mo venidero la elección de Gobernador y Vice—Gobernador de la Provincia, 
en cumplimiento de lo establecido por el Art. 120 de la Constitución de la 
Provincia; como así también efectuarse en 'igual feGhá señalada las eleccio
nes de los Senadores y Diputados titulares y suplentes a la Honorable Le
gislatura de la Provincia que cesan en sus mandatos respectivos de confor 
midad a las comunicaciones de fechas Diciembre 23 de 1935 y Enero 3 de
1936 en curso, de los señores Presidentes de las HH. Cámaras de Diputados 
y Senadores respectivamente, y' con sujeción a lo dispuesto por los Artícu
los 27, 70, 71, 73 y 74 de la Ley N° 122 de Elecciones de la Provincia, de 
Enero 27 de 1934;

, E l Gobernador de la Provincia,

D e c r h í -a ;

• Art. I o.— Convócase al pueblo de la Provincia para elegir Gober
nador y Vice—Gobernador de la Provincia, el día Domingo primero del mes 
de Marzo del corriente año, por el periodo constitucional 1936— 1940.

Art. 2°.— Convócase al pueblo de los Departamentos que a con
tinuación se expresan para elegir sus representantes a la Honorable Legisla
tura, en la siguiente forma: por Campo Santo, Un (1) senador titular y Un 
(1) senador suplente, Un (1) diputado titular y Un (1) diputado suplente; por 
Chicoana, Un (1) senador titular y Un (1) senador suplente, Un (1) diputado 
titular y Un (1) diputado suplente; por La Candelaria, Un (1) diputado titu
lar y Un (1) diputado suplente; por La Viña, Un (1) senador titular y Un (1) 
senador suplente, Un (1) diputado titular y Un (1) diputado suplente; por 
.Molinos, Un (1) senador titular y Un (1) senador suplente, Un (1) diputado
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titular y Un (1) diputado suplente; por Metán, Un (1) senador titular y Un I 
(1) senador suplente, Dos (2) diputados titulares y Dos (2) diputados suplen
tes; por Orán, Un (1) senador titular y Un (1) senador suplente, Dos (2) di 
putados titulares y Dos (2) diputados suplentes; por Rosario de. Lerma, Un 
(1) senador titular y Un (1) senador suplente, Dos (2) diputados titulares y 
Dos (2) diputados ' suplentes; por Rosario de la Frontera, un (1) senador 
titular y Un (1) senador suplente, Dos (2) diputados titulares y Dos (2) dipu
tados suplentes; por Rivadavia, Un (1) senador titular y Un (1). sen ador*» su
plente, Un (1) diputado ,̂ titular y Un (1) diputado suplente; por San Carlos, 
Un (1 ) senador titular y Un (1) senador suplente, Un (1) diputado titular y 
Un (1) diputado suplente; por Iruya, Un (1) senador titular y Un (1) senador 
suplente, Un (1) diputado titular y Un (1) diputado suplente. .

Art. 3o--Convócase - al pueblo del Departamento de Anta para 
elegir sus representantes a la H. Legislatura, en la siguiente forma: Un (1) . 
diputado titular y Un (1) diputado suplente, para completar el actual período 
1934-1938 y por- el bienio 1936 —1938 dado que esa representación departa
mental a la H. Cámara de Diputados se encuentra desintegrada y debe ser 
de Dos (2) diputados titulares y Dos (2) diputados suplentes, - conforme lo 
establece el Art. l l  de la Ley N° 122.

Art. 4o— Convócase al pueblo del Departamento de La Candelaria 
para elegir sus representantes a la H. Legislatura, en la siguiente forma: Un - 
(1) senador titular y,Un (1) senador suplente, para completar el actual perío 
do 1934— 1938 y por el bienio 1936— 1938 dado que esa representación de, ; 
partamental a la H. Cámara de Senadores se encuentra vacante tanto en -el 
senador titular como en el suplente. . ' \

Art. 5o -  Las elecciones de senadores diputados titulares y suplen- ¡ 
tes a la Honorable Legislatura de la Provincia, en la forma determinada por' f; 
los Artículos 2o, 3o y 4o de este Decreto, se realizarán el día Domingo prime- 
ro del mes de Marzo del corriente año, conforme lo establecido por los ; 
Artículos 73 y 74 de la Ley N° 122. . !

Art. 6o— De conformidad al Artículo 27, Inciso I o, y a los Artículos i 
70 y 71 de la Ley N° 122, cada elector de los Departamentos de: M etán ,.: 
Orán, Rosario de Lerma, y Rosario de la Frontera, votará por Un (1) se
nador titular y Un (1) senador suplente y por Dos (2) diputados titulares y 

) Dos (2) diputados suplentes.
Cada elector de los Departamentos de: Campo Santo, Chicoana, 

la Candelaria, la Viña, Molinos, Rivadavia, San Carlos e Iruya, votará 
por un (1) senador titular y Un (1) senador suplente,y por Un (1) diputado 
titular y Un (1) diputado suplente.

Cada elector del Departamento de Anta, votará por Un (1) diputado | 
titular y Un (1) diputado suplente.

Art. 7o— Hágase conocer este Decreto del Honorable Tribunal 
Electoral de la Provincia, a los efectos legales consiguientes.

Art. 8o— Circúlese, comuniqúese, publíquese en la forma prescrip- 
ta por la Ley N° 122, insértese en el Registro Oficial y archívese.

A V E L IN O  A R A O Z

/ VICTOR CORNEJO AMAS
Es copia: ■ -

JULIO FIGUEROA MEDINA
Oficial Mayor de Gobierno


